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ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los Sres, Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
este BOLETIN, dispondrán que se 
dje un eiemplar en el sitio de costum
bre, donde permanecerá hasta el reci
bo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de con-
icrvar ios BOLETINES coleccionados 
ordenadamente, para su encuadema
ción, que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA LOS 
LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES 

Se suscribe en la Imprenta provincial, 
(independencia 16): particulares 40 pesetas 
año, 20 semestre, 10 trimestre; Ayuntamien
tos, 40 pesetas año; Juntas vecinales y Tui-
gádos municipales 30 pesetas año, 18 semes
tre. Edictos de Juzgados de 1.a instancia y 
anuncios de todas clases, a 0,50 pesetas la 
línea; Edictos de Juzgados municipales, a 
0,25 pesetas la línea. 

Los envíos de fondos por giro postal, 
deben ser anunciados por carta u oficio a la 
Administración del BOLETÍN. 

ADVERTENCIA E D I T O R I A L 

Las leyes, órdenes y anuncios que 

hayan de insertarse en el BOLETIN 

OFICIAL, se han de mandar al Gober

nador de la provincia, por cuyo con

ducto se pasarán al Administrador de 

dicho periódico (Real orden de 6 de 

Abr i l de 1859). 

S U M A R I O 
A d m i n i s t r a c i ó n p rov inc i a l 

GOBIERNO CIVIL 
Circulares. 

Diputación provincial de León.— 
Comisión gestora.—Anuncio. 

Anunciando el precio de los suminis
tros militares del mes de Diciembre 
último. 

Ordenanzas del BOLETÍN OFICIAL. 
Idem sobre saltos de agua. 

Adminis t rac ión de Rentas Púb l i cas 
la de provincia de León.—Circular. 

Admin i s t rac ión de Propiedades y 
cont r ibuc ión terr i torial de la pro
vincia de León.—Circular. 

Tesorería de Hacienda de la provin-
vincia de León.—Anuncio. 

Jefatura de Obras P ú b l i c a s de la 
provincia de León.—Anuncios. 

Sección administrativa de primera 
Enseñanza de León.—Anuncio. 

Sección provincial de Estadís t ica de 
León.—Anuncio sobre servicio demo
gráfico. 

i . d m i n i s t r a e i ó n munic ipa l 
Adictos de Ayuntamientos. 

Juntas municipales del Censo elec-
i toral . — Relación de los Colegios 

donde se ha de votar en las eleccio
nes durante el p róx imo año de 1936. 

Idem de estafetas donde han de depo
sitarse los pliegos electorales. 

Idem de Adjuntos y Suplentes. 
Entidades menores 

Edictos de Juntas vecinales. 
A d m i n i s t r a c i ó n de Just icia 

ánuncios particulares. 

AflmMstraEiÉ proBMial 
fiobierno civil de la provincia de León 

C I R C U L A R E S 
A fin de que todos los actos elec

torales se lleven a efecto dentro de 
las condiciones y circunstancias de
terminadas por la Ley, hago-saber a 
todos los Alcaldes de esta provincia, 
que no dificulten la propaganda 
electoral de unos y otros partidos, a 
pretexto de inseguridad, falta de con
diciones de local o cualesquiera otra 
excusa injustificada que pudieran 
alegar para impedir la ce lebrac ión 
de las reuniones públ icas , sin que 
impl ique dejación de su pr imordia l 
deber de atender con ese o cualquie
ra otro motivo a la conservac ión del 

orden púb l ico , para lo cual se aten
d r á n a las instrucciones que en dife
rentes ocasiones tienen recibidas de 
este Gobierno. 

León, 24 de Enero de 1936. 
El Gobernador, 

Luis Pardo 
o o 

Desconociéndose el domici l io de 
los Guardas Jurados Marciano Pé
rez Rodríguez, Victor ino Redondo 
García e Inocencio Gómez Rojo, se 
hace púb l ico en este per iódico ofi
cial para conocimiento de los inte
resados, que tienen en este Gobierno 
las licencias para uso de armas de 
fuego, remitidas por el Ministerio de 
la Gobernac ión y pueden pasar a 
recogerlas, previa ident if icación de 
su personalidad. 

León, 24 de Enero de 1936. 
E l Gobernador civil, 

L . Pardo 

Dipntatión pronntial de León 
ANUNCIO DE SUBASTA 

Esta Presidencia aco rdó seña la r el 
28 de Febrero p róx imo y hora de las 
doce de la m a ñ a n a , para la celebra
ción de la subasta para las obras de 
cons t rucc ión del puente sobre el r ío 



Duerna en Quintani l la de Somoza, 
bajo el tipo de veintinueve m i l cua
trocientas diez y nueve pesetas con 
setenta y nueve cén t imos (29.419,79), 
que importa el presupuesto, cuyo 
acto se verificará en el salón de se
siones de la Corporación, y será pre
sidido por el de la Dipu tac ión o por 
el Vicepresidente, en su caso, con 
asistencia del Sr. Diputado provin
cial nombrado al efecto y Secrtario 
que d a r á fe del acto, sirviendo de 
base para la subasta el proyecto, 
pliego de condiciones facultativas y 
económico - administrativas que sé 
h a l l a r á n de manifiesto en Secretar ía , 
todos los días laborables, durante 
las horas de diez a trece. 

La fianza provisional que debe rán 
constituir los licitadores que concu
rran a esta subasta, se eleva a 
m i l cuatrocientas setenta pesetas con 
noventa y ocho cén t imos (1.470,98)' 
equivalentes al 3 por 100 del precio 
tipo y al 5 por 100 del tipo de contra
ta ia fianza definitiva. 

E l plazo para la ejecución de las 
obras será el de seis meses. 

A c o m p a ñ a r á n los licitadores la 
cédula personal y el resguardo de ha
ber constituido en la Caja general 
de Depósi tos o en la de la Deposita
ría de esta Dipu tac ión , la fianza pro
visional a que se hace referencia, 
dirigiendo sus proposiciones bajo 
sobre cerrado, con arreglo al modelo 
que figura a con t inuac ión y exten
didas en papel sellado de la clase 
sexta (4,50 pesetas) y t imbre provin
cial de una peseta, debiendo presen
tarse aqué l las en la Secretar ía de la 
Corporac ión (Negociado de Comu
nicaciones), todos los d ías labora
bles, de diez a trece, contados a partir 
de la pub l i cac ión de este anuncio, 

hasta el anterior a la ce lebrac ión del 
acto. 

En caso de resultar iguales dos o 
m á s propuestas, se verificará en el 
mismo acto l ici tación por pujas a la 
llana durante el t é r m i n o de quince 
minutos, y de existir igualdad, se de
cidirá por sorteo la ad jud icac ión del 
servicio. 

A la subasta p o d r á n concurrir los 
licitadores por sí o representados 
por otra persona con poder para ello, 
declarado bastante por el Letrado 
con ejercicio en la localidad. 

Se hace constar que ha transcurri
do el plazo fijado por el a r t ícu lo 26 
del Reglamento para la con t ra tac ión 

municipal de 2 de Julio de 1924, sin 
haberse presentado rec lamac ión al
guna contra el acuerdo de celebra
ción de esta subasta y la ap robac ión 
de los pliegos de condiciones que 
han de régirla. 

León, 20 de Enero de 1936.—El 
Presidente, Isidro Blanco. 

Modelo de proposición 
Don . . . . , mayor de edad, vecino 

de . . . . , que habita e n . . . . , con cédu
la personal clase n ú m e r o . . . . , 
expedida en , con fecha . . . . . 
obrando en su propio derecho (o con 
poder bastante^ de D. . . . . , en cuya 
representac ión comparece) teniendo 
capacidad legal para contratar y no 
estando comprendido en ninguno 
de los casos a que se refiere el ar t ícu
lo 9.° del Reglamento de 2 de Julio de 
1924, enterado del anuncio inserto 
en el BOLETÍN OFICIAL n ú m e r o 
del día . • de . . así como 
de los pliegos de condiciones fa
cultativas y económico-admin i s t r a 
tivas y d e m á s requisitos que se 
exigen para tomar parte en la su
basta . . , y conforme en todo 
con los mismos, se compromete . . . , 
con estricta sujeción a las condicio
nes de los mencionados documentos, 
por la cantidad de . . . . ( aqu í la pro
posición por el precio tipo o con la 
baja que se haga; advi r t iéndose 
que será desechada toda la que no 
exprese, escrita en letra, lá cantidad 
de pesetas y cént imos) . Igualmente 
se compromete a abonar a los obre
ros de cada oficio y categoría, de los 
que hayan de ser empleados en las 
obras, la r e m u n e r a c i ó n por jornada 
legal y horas extraordinarias en can
tidad que en n i n g ú n caso sea menor 
a los tipos que se abonen en las loca
lidades donde esta obra ha de reali
zarse y establecidos pOr las entidades 
para ello competentes. 

(Fecha y firma del proponente). 
N ú m . 47—58,00 ptas. 

O R D E N A N Z A 
que regula los ingresos por 
los conceptos de BOLETÍN 
OFICIAL y listas electorales 

1. ° La Dipu tac ión acuerda u t i l i 
zar los recursos que rinde la publ i 
cac ión del BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia. 

2. ° Los precios de suscr ipc ión 
serán los siguientes: 

a) Los Ayuntamientos a b o n a r á n 
40 pesetas anuales, y se les servi rán 
dos ejemplares; uno, al Alcalde y 
otro, al Secretario, a fin de que uno 
de ellos sea expuesto al públ ico y 
otro archivado, según p recep túan las 
disposiciones vigentes. Los Ayunta
mientos que deseen recibir m á s de 
los ejemplares citados, debe rán abo
nar 15 pesetas por cada uno de los 
ejemplares a que se suscriban. 

b) Para las Juntas vecinales y 
Juzgados municipales el precio de 
suscr ipc ión será: 30 pesetas al ano y 
18 al semestre, no admi t i éndose sus
cripciones por menor tiempo. 

c) Los particulares a b o n a r á n : 40 
pesetas al año, 20 al semestre y 10 al 
trimestre. 

E l n ú m e r o suelto se vende rá al 
precio de cincuenta cént imos . 

3. ° E l pago de la suscr ipc ión se 
efectuará por adelantado por las 
Juntas vecinales, Juzgados munici 
pales y particulares y los Ayunta
mientos lo h a r á n dentro del primer 
semestre del a ñ o a que> s ¿ refiera^ 
pues en caso contrario a b o n a r á n el 
recargo del 25 por 100 del importe. 

4. ° Se facil i tará gratuitamente el 
BOLETÍN por tener derecho a ello, 
según las disposiciones vigentes o 
por conces ión graciosa de la Diputa
ción, a los señores Gobernadores c i 
viles. Diputados a Cortes por la pro
vincia. Diputados y ex-Diputados de 
la Corporac ión , Diputaciones pro
vinciales, Comandancia de la Guar
dia c iv i l , Jefes de l ínea y Comandan
tes de puestos de la provincia, Go-
manclancia Mil i tar , Sub-delegados 
de Medicina, Farmacia y Veterinaria 
de Ips diez partidos judiciales. Presi
dencia y Fiscal ía de la Audiencia 
provincial , Delegación de Hacienda, 
Admin i s t r ac ión de Rentas púb l i cas 
y de Propiedad e In te rvenc ión de 
Hacienda^, Inspectores provinciales 
de Sanidad y Veterinaria, Recauda
dor de Contribuciones, Jefatura de 
Obras públ icas , Minas, Montes e I n 
dustria, Servicio Agronómico , Sec
ción administrativa de primera en
señanza . Centros de enseñanza . Jefe 
de Estadís t ica , Juzgado de primera 
instancia y municipal de la capital. 
C á m a r a s oficiales de Industria y Co
mercio de León y Astorga^y per iódi 
cos de la capital. 

La Comisión gestora de t e rmina rá 
el n ú m e r o de ejemplares que h a b r á 
de facilitarse a las entidades antes 



mencionadas y la Admin i s t rac ión del 
30LETÍN se a t endrá a dicha distribu
ción y no facil i tará gratuitamente 
ningún ejemplar, salvo los que se 
precisen en las oficinas y dependen
cias de la Diputac ión , sin previo 
acuerdo de la Comis ión gestora. 

5.a Se inser ta rán en el BOLETÍN 
OFICIAL con obl igación de abonar a 
cincuenta cént imos la l ínea: 

a) Los anuncios y documentos 
relativos a concesiones hechas a So
ciedades o particulares, para su pro
vecho y beneficio, referentes a Obras 
públicas. Montes, Minas, Ferroca
rriles, T ranv ías , patentes, marcas, 
etcétera, en v i r tud de expedientes 
instruidos en cualquier dependencia 
del Estado, Provincia o Municipio, 
a instancia del concesionario, así 
como t a m b i é n los de cualquier otra 
explotación de servicios públ icos . 

b) Las escrituras, estatutos, con
vocatorias a Juntas, balances, tarifas 
y cualquier otra d o c u m e n t a c i ó n de 
Bancos, Sociedades industriales y 
mercantiles que, bien por voluntad 
de los interesados o por disposicio
nes del Código de Comercio y d e m á s 
vigentes, tengan que publicarse en el 
BOLETÍN OFICIAL. 

c) Los avisos de extravíos de res
guardos de la Dirección de la Deuda, 
Caja General de depósitos, Delega
ción de Hacienda, siempre que los 
expedientes se tramiten a instancia 
de parte. 

d) Los anuncios procedentes de 
los Montes de Piedad y Cajas de 
Ahorros y Previs ión, siempre que no 
se refieran a operacianes de carác te r 
benéfico de los citados Estableci
mientos. 

e) Los anuncios y edictos que 
Procedan de las Audiencias o Juzga
dos de primera instancia en asuntos 
Particulares, si los autos se siguen 
sin beneficio de pobreza. 

t) Los de los Tribunales en asun
tos de pobres y en los asuntos c r i m i -
nales, cuando se hagan efectivas las 
postas sobre los bienes de cualquiera 
(ie ias partes. 

§) Los anuncios de subastas o 
concurso de víveres de los organis-
"^s militares y similares. 

" ) Los anuncios de particulares 
^ de empresas de cualquier clase 
desean. 

0 Los anuncios de subastas o 
cursos de obras o suministros del 
ano. Provincia o Municipio, así 

como los anuncios de estos ú l t imos 
que redunden en beneficio de par
ticulares. 

De conformidad con lo dispuesto 
en la Real orden de 7 de Febrero de 
1906, los contratistas ú n i c a m e n t e 
están obligados a satisfacer los anun
cios de las subastas adjudicadas, de
biendo abonar las Corporaciones 
respectivas los de las desiertas. Se 
exceptúa de esta obl igación a la 
Dipu tac ión provincial , la que por 
este concepto n i por otro, vendrá 
obligada a satisfacer cantidad algu
na al contratista. 

6. ° Se p u b l i c a r á n con la obliga
ción de satisfacer a razón de 0,25 pe
setas la l ínea. 

a) Los edictos de Juzgados mu
nicipales dimanantes de asuntos par
ticulares. 

b) Los anuncios sobre reses mos
trencas que se inserten por los Ayun
tamientos o Juntas vecinales. 

7. ° Para hacer efectivo tanto el 
precio de suscr ipc ión , como el valor 
de los anuncios de pago que no se 
abonen al tiempo debido, emplea rá 
la D ipu tac ión el procedimiento de 
apremio. 

8. ° E l Regente de la Imprenta y la 
Admin i s t r ac ión de la misma, de 
acuerdo con lo que dispone el Regla
mento interior de la Corporac ión , 
l levarán los libros necesarios para 
anotar las suscripciones y anuncios, 
con cuentas separadas para cada 
concepto, y otro de Registro de co-
municacionesy órdenes de inserción, 
con una casilla de observaciones, en 
las que se cons igna rán las fechas de 
cumplimiento, libros y cuentas que 
p o d r á n ser fiscalizados por la Inter
vención de fondos provinciales, a 
cuyo efecto en toda inserc ión de 
pago se cons ignará en el BOLETÍN y 
al pie de la misma, su importe en 
pesetas. 

9. ° Los descubiertos por los i n 
gresos que regula esta Ordenanza, 
deberá conocer de ellos la Comisión, 
a cuyo fin queda obligado el A d m i 
nistrador de la Imprenta a rendir 
trimestralmente cuentas de estos 
atrasos. 

10. El funcionario provincial en
cargado de la Admin i s t r ac ión de la 
Imprenta, l levará una cuenta de con
junto que refleje todos los gastos e 
ingresos de dicha dependencia, y, en 
consecuencia, cuanto se refiera a 
anuncios y suscripciones. 

11. Las listas electorales se ven
derán al púb l i co al precio de una 
peseta por sección electoral, pudien-
do adquirirse por los interesados en 
el Negociado correspondiente de la 
Dipu tac ión provincial , el cual reali
zará la venta bajo la d i recc ión del 
Sr. Secretario. 

Salvo las listas que se remitan a 
las Juntas municipales del Censo 
para su exposición al púb l i co y las 
que reclamen los Tribunales de Jus
ticia o Juzgados, no se servirá gratui
tamente ninguna lista sin previo 
acuerdo de la Comis ión gestora. 

Esta Ordenanza fué aprobada por 
la Comis ión gestora en sesión de 29 
de Diciembre de 1933 y modificada 
en sesión extraordinaria de 20 de D i 
ciembre de 1935 y se publica en el 
BOLETÍN OFICIAL a los efectos de lo 
dispuesto en el ar t ículo 14 del Decre
to de 4 de Diciembre de 1931. 

León 28 de Diciembre de 1935.—El 
Presidente, Joaquín L . Robles. 

O R D E N A N Z A 
para la exacción del arbi
trio sobre saltos de agua 

en esta provincia 

Art ículo 1.° Por acuerdo adopta
do por la Excma. Dipu tac ión de 
León en sesión de 17 de Junio de 
1926, se establece un impuesto que 
gravará la energía h id ráu l i ca radi 
cante en la provincia. 

Art . 2.° E l impuesto se exigirá en 
cantidad de 1,85 pesetas por caballo 
de vapor, o su equivalente de pesetas 
2,50 por kilovatio año . 

Art . 3.° Es t án obligados al pago 
los dueños o Sociedades concesiona
rias, dentro de los meses primero al 
cuarto del ejercicio económico , que 
es el per íodo voluntario, ingresando 
de una sola vez, la cantidad corres
pondiente, por sí o por medio de 
representante, en la Caja provincial 
y al efecto se pub l i ca rá la cuota que 
a cada concesionario corresponda 
en el OFICIAL OFICIAL, sin perjuicio 
de la notif icación por papeleta du
plicada si se conociese el domici l io . 

Art . 4.° La falta de pago en el 
tiempo señalado , da rá lugar a un re
cargo del 25 por 100 de la cuota co
rrespondiente, conced iéndose un mes 



para efectuar el ingreso; transcurrido 
el plazo, se p rocederá por la vía de 
apremio en la forma dispuesta por 
el vigente Estatuto de Recaudac ión . 

Art . 5.° La def raudac ión será co
rregida con multa del c u á d r u p l e de 
las cantidades y la infracción de 
estas Ordenanzas con multa que no 
exceda de 250 pesetas. 

Art . 6 ° La Dipu tac ión se reserva 
la facultad de hacer cuantas compro
baciones c o n s i d e r e convenientes 
para averiguar la exactitud de la re
c a u d a c i ó n y la de las declaraciones 
y documentos que sirvan de base. 

Art . 7.° Las personas y entidades 
a quienes afecta el arbi tr io, q u e d a r á n 
obligadas a presentar en esta Diputa
ción dec la rac ión jurada en la que 
conste el emplazamiento del salto, su 
altura, cantidad de litros por segun
do de tiempo y destino de la fuerza 
motriz, al efecto de formar la esta
díst ica necesaria para conocer el 
desarrollo de esta forma de riqueza 
de la provincia y calcular la fuerza 
motriz que ha de servir de base a la 
cuota que se ha de pagar. 

Art . 8.° La falta de cumplimiento 
del a r t ícu lo anterior se e s t imará 
como def raudac ión , para aplicar la 
sanc ión que establece esta Ordenan
za en su a r t í cu lo 5.°. 

Ar t , 9.° Los expedientes de par t i 
das fallidas se rán instruidos por la 
Recaudac ión y en ellos se demostra
rá plenamente la imposibi l idad de 
la cobranza, para que la Comis ión 
provincial permanente resuelva en 
cada caso lo que proceda, sin perjui
cio de los recursos que contra sus 
acuerdos establece el Estatuto pro
vincia l . 

Ar t . 10. La Dipu tac ión in te resará 
de la Jefatura de Obras públ icas , 
mensualmente, las alteraciones de 
altas y bajas en las concesiones. 

Esta Ordenanza fué aprobada por 
la Dipu tac ión en sesión de 17 de 
Junio de 1926, y modificada por 
acuerdo de la Comisión gestora pro
vincial , adoptado en sesión extraor
dinaria de 20 del actual y se publica 
en el BOLETÍN OFICIAL a los efectos 
de lo dispuesto en el a r t ícu lo 14 del 
Decreto de 4 de Diciembre de 1931, 

León, 28 de Diciembre de 1935.— 
E l Presidente, Joaquín L . Robles. 

SECRETARÍA 
Suministros.-Mes de Diciembre de 1935 
PRECIOS que la Comis ión provincial 

y el Sr. Representante del excelen
t ís imo Sr. Gobernador c iv i l han 
fijado para el abono de los a r t ícu
los de suministros militares que 
hayan sido facilitados por los pue
blos durante el precitado mes. 

Artículos de suministros, con reducción 
al sistema métrico, en su equivalencia 

en raciones 
Pts. Cts. 

Ración de pan de 63 deca-
gramos 0 48 

Ración de cebada de 4 k i l o 
gramos , 1 83 

Ración de centeno de 4 k i l o 
gramos 1 71 

Ración de ma íz de 4 kilogra
mos 1 94 

Ración de hierba de 12.800 
kilogramos 1 60 

Ración de paja corta de 6 
kilogramos 0 53 

Li t ro de petróleo 0 95 
Quintal mét r ico de c a r b ó n 

mineral. . . . . . . . 8 50 
Quintal mét r ico de leña. . 4 25 
Li t ro de vino. . . . . . 0 52 
Quintal mét r ico de c a r b ó n 

vegetal. . . . . . . . 15 25 
Los cuales se hacen públ icos por 

medio de este per iódico oficial para 
que los pueblos interesados arreglen 
a los mismos sus relaciones, y en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
ar t ículo 4.° de la Real orden-circular 
de 15 de Septiembre de 1848, la de 
22 de Marzo de 1850, la de 20 de Ju
nio de 1898. la de 3 de Agosto de 1907 
y la de 15 de Julio de 1924 y d e m á s 
disposiciones posteriores vigentes. 

León, 15 de Enero de 1935.—El 
Presidente, I . Blanco.—El Secretario, 
José Peláez. 

o 
o o 

Don José Peláer Zapatero, Doctor en 
Derecho, Secretario de la excelen
t í s ima Dipu tac ión provincial de 
León. 
Certifico: Que de los antecedentes 

que obran en esta dependencia, apa
rece que han sido Diputados a Cor
tes, en esta provincia, los señores si
guientes: 

Distri to de La Bañeza 
Excmo. Sr. D. Antonio Pérez Cres

po, m i l novecientos cinco-mil nove
cientos veinti trés. 

Distrito de León 
D. Pablo Azcárate Flórez, m i l no

vecientos dieciocho; D. José Alvarez 
Arias, m i l novecientos veinte- vein
titrés. 

Distrito de Ponferrada 
D. Antonio Barroso Sánchez Gue

rra, m i l novecientos quince; excelen
t ís imo Sr. D. Manuel García Prieto, 
m i l novecientos catorce; D. Manuel 
Saenz de Vicuña , m i l novecientos 
dieciseis; D. José López López, m i l 
novecientos dieciocho-veint i t rés . 

Distri to de S a h a g ú n 
D. José María Qu iñones de León, 

m i l novecientos siete-mil novecien
tos catorce; D. Juan Barriobero y 
Armas, m i l novecientos dieciseis-
diecinueve. 

Distri to de Valencia de Don Juan 
D. Mariano Alonso Bayón, m i l no

vecientos diez-veinti trés. 
Igualmente certifico: Que desde el 

a ñ o de m i l novecientos treinta y uno 
al treinta y tres, d e s e m p e ñ a r o n el 
cargo de Diputados a Cortes por la 
provincia, los señores siguientes: 

D, José Ortega y Gaset, D . Gabriel 
Franco López, D. Félix Gordón Or-
dás , D. Justo Azcárate Flórez, don 
Alfredo Nistal Mart ínez, D. Miguel 
Cas taño Quiñones , D. Juan Castrillo 
Santos, D. Herminio F e r n á n d e z de 
la Poza y D. Publio Suárez Criarte; 
cuyos señores representaron a la cir
cunsc r ipc ión de León en las Cortes 
Constituyentes. 

Asimismo certifico: Que desde mi l 
novecientos treinta y tres al treinta 
y seis, han sido Diputados a Cortes, 
por esta c i r cunsc r ipc ión los señores 
siguientes: 

D. Antonio Pérez Crespo, D. Fran
cisco Roa de la Vega, D. Juan Ma
nuel Antonio Alvarez Robles, D. Pe
dro Mart ínez Juárez , D. Manuel 
Saenz de Miera Millán, D.a Francisca 
Boñigas Gavilanes, D. Fél ix Gordón 
O r d á s y D. Publio Suárez Uriarte. 

T a m b i é n certifico: Que han de
s e m p e ñ a d o el cargo de Senadores 
por esta provincia, los señores que 
se detallan a con t inuac ión . 

D. T o m á s Allende Alonso, m i l no
vecientos dieciocho; D. Alvaro Saa-
vedra Magdalena, m i l novecientos 
dieciseis y dieciocho; D, Leopoldo 
Cortinas Porras, m i l novecientos ca
torce; D. Eduardo García Bajo Gu-
l lón, m i l novecientos catorce; doD 



Juan Uría y Uría, m i l novecientos 
dieciseis; D. Antonio Gullón del Rio, 
mil novecientos dieciocho-mil no
vecientos veinti trés; D. José Resado 
QÍ\> m i l novecientos dieciocho-mil 
novecientos veinte; D. Juan Barrio-
bero y Armas, m i l novecientos vein
te-mil novecientos veinti trés; D. To
más Elorrieta Artaza, m i l novecien
tos veintitrés; D. Mariano Alonso 
Vázquez, m i l novecientos veint i t rés. 

Igualmante certifico: Que han de
sempeñado el cargo de Diputados 
provinciales, por elección, los seño
res siguientes: 

D. Eumenio Alonso González, don 
Mariano Domínguez Berrueta, don 
Germán Gullón Núñez, D. Julio Fer
nández y Fe rnández , D. Luis de M i 
guel Santos, D. Angel Rodríguez Sán
chez, D. Mariano Alonso Vázquez, 
D. Manuel Saenz de Miera Millán, 
D. Alvaro Rodríguez Garrido, D. Jo
sé del Corral Herrero, D. Ricardo 
Pallarés Berjón, D. Publio Suárez 
Uriarte, D. Miguel Diez Gutiérrez, 
D. Francisco Sanz Ojeda, D. Octavio 
Alvarez Carballo, D. José Hurtado 
Merino, D. Isidoro Aguado Jolis, don 
Ramón Crespo Sobrecueva, D. Agus
tín F e r n á n d e z Diez, D. Enrique de 
Ureña Barthe, D. Francisco Molleda 
Garcés, D. Andrés Garrido Sánchez , 
D. Enrique Saavedra, D. R a m ó n Co
linas Ramos, D. Antonio Perejón 
Rón, D. José Díaz Valcarce, D. Bal-
bino Rodríguez López, D. José Ma
ría González Juárez , D. Manuel 
Arrióla Sánchez, D, César Gómez 
Barthe, D. Alvaro López F e r n á n d e z , 
D. Adolfo López Cañón . 

Y para que conste, a los efectos 
de la Real orden de dieciseis de 
Abr i l de m i l novecientos diez, expi
do la presente, de orden del Sr. Pre
sidente, visada y sellada, en León a 
nueve de Enero de m i l novecientos 
treinta y seis.—José Peláez.—Visto 
bueno: El Presidente, Isidro Blanco. 

Administración de Renías 
Públicas de la provincia de León 

C I R C U L A R 
El ar t ícu lo 18 de la Ley de ut i l ida

des de 22 de Septiembre de 1922, es
tablece para los Ayuntamientos y 
demás Corporaciones administrati
vas, la obl igación de presentar den-
tro del primer mes de cada año, una 

copia literal certificada de sus pre
supuestos de gastos en la parte refe
rente a los haberes, sueldos, asigna
ciones, premios y comisiones de sus 
empleados activos y pasivos. 

Como consecuencia de haber sido 
puesta en vigor la Ley de Coordina
ción Sanitaria, los haberes de los 
funcionarios sanitarios municipales 
son abonados por la Mancomunidad 
Sanitaria provincial , por cuya causa 
en la certificación que deben remi
t i r dentro del plazo seña lado por la 
Ley los Ayuntamientos se exc lu i rán 
los funcionarios sanitarios, l i q u i 
dándose el impuesto correspondien
te a éstos con cargo al citado orga
nismo. 

Los Ayuntamientos cuyos presu
puestos no estuvieren aun aproba
dos por la Superioridad, cert if icarán 
tomando como base el proyecto for
mado para el año de 1936, si no tu
viese r ec l amac ión en la parte de que 
se certifica, caso contrario demora
rán su envió hasta que se substancie 
y los que hayan prorrogado el presu
puesto de 1935, para el actual tam
bién debe rán remit i r la cert if icación 
aunque sea igual que la del a ñ o an
terior. 

Transcurrido el plazo reglamenta
rio, p rocederá esta Oficina a la i m 
posic ión de las sanciones estableci
das en el a r t ícu lo 25 del citado texto 
legal, a las Corporaciones que no 
hayan cumplimentado este servicio. 

León, 23 de Enero de 1936.—El 
Administrador de Rentas públ icas , 
Manuel Oset. 

Mrainlsfracfón de c o n t r M i n terri
torial y propiedades del Estado de la 

profiocla de León 
Anuncio oficial 

Debiendo procederse en los meses 
de Marzo y A b r i l p róx imo , a confec
cionar el recuento de ganade r í a y 
apénd ice de la riqueza rús t ica de 
esta capital, para que sirvan de base 
al repartimiento de las citadas r i 
quezas para el a ñ o de 1936, se pone 
en conocimiento de todos contribu
yentes y vecinos de León, que pue
den p-esentar declaraciones de altas 
y bajas, tanto de ganader ía como de 
fincas rúst icas , en la Administra
ción, sita en la calle Avenida del 
Padre Isla, n ú m e r o 34 (Delegación 

de Hacienda), todos los d ías labora
bles de diez de la m a ñ a n a a una de 
la tarde, hasta el día 20 de Marzo, 
las de ganade r í a y hasta el 20 de 
A b r i l , las de rúst ica; advi r t iéndoles 
que las que se presenten fuera de 
estos plazos, serán admitidas pero 
no su r t i r án efecto en el apénd ice co
rrespondiente, como tampoco las de
claraciones que no vengan con los 
datos suficientes para su debida 
c o m p r o b a c i ó n . 

León, 22 de Enero de 1936.—El A d 
ministrador, Jesús Trejo. 

Tesorería de Hacienda 
de 

A N U N C I O 
E l Sr. Arrendatario de las contr i 

buciones de esta provincia con fe
cha 17 del actual, participa a esta 
Tesorer ía haber nombrador Auxi l i a r 
de la misma en el partido de Ponfe-
rrada, con residencia en Folgoso de 
la Ribera a D. Siró García Diez, de
biendo considerarse los actos del 
nombrado como ejercidos personal
mente por dicho Arrendatario de 
quien dependa. 

Lo que se publica en el presente 
BOLETÍN OFICIAL a los efectos del ar
t ículo 33 del Estatuto de Recauda
ción vigente. 

León, 20 de Enero de 1936.—El Te
sorero de Hacienda, Miguel Alvarez. 

leiatura de Obras Públicas 
de la pronncía de León 

ANUNCIOS OFICIALES 

EXPROPIACIONES 
En v i r t u d de las atribuciones que 

me confiere la Ley de 20 de Mayo de 
1932 (Gaceta del 21), y no h a b i é n d o s e 
presentado reclamaciones contra la 
necesidad de ocupac ión que se i n 
tenta, he acordado declarar dicha 
necesidad de ocupac ión de las fin
cas que han de ser expropiadas en el 
t é r m i n o municipal de Bustillo del 
P á r a m o , con la cons t rucc ión del t ro
zo 2.° de la carretera de V i l l a m a ñ á n 
a Hospital de Orbigo a la de León a 
Astorga, cuya re lac ión de propieta
rios fué publicada en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, de fecha 28 
de Noviembre pasado, debiendo los 
interesados a quienes la misma afee-



ta acudir ante el Alcalde de dicho 
Municipio a hacer el nombramiento 
de perito que les represente en las 
operaciones de medic ión y tasa de 
sus fincas, en cuyo perito han de 
concurrir alguno de los requisitos 
que determinan los ar t ículos 21 de 
Ley de expropiac ión forzosa vigente 
y el 32 del Reglamento para su eje
cuc ión , previniendo a dichas intere
sados que de no hacer dicho nom
bramiento dentro del plazo de ocho 
d ías , contados desde el de la notifi
cac ión o de hacerlo en persona que 
no r e ú n a los requisitos legales, se le 
cons ide ra rá conforme con el que re
presente a la Adminis t rac ión , que lo 
es el Ayudante de Obras púb l i cas 
D. Alfonso Rapallo. 

León, 17 de Enero de 1936.—El I n 
geniero Jefe, Manuel Lanzón . 

Recibido en la Delegación de Ha
cienda de esta provincia, el l ibra
miento para el abono del expediente 
parcial de expropiac ión de una finca 
ocupada a D. Cesáreo García Valcár-
cel, en t é r m i n o municipal de Folgo-
so de la Ribera, con motivo de la 
cons t rucc ión del trozo 2.° de la ca
rretera de Bembibre a la de León a 
Caboalles, he acordado seña la r el 
día 28 del actual, a las once de su 
m a ñ a n a , en la Casa Consistorial de 
dicha pob lac ión , para verificar el 
pago del mismo que real izará el pa
gador de Obras púb l i cas D. R a m ó n 
López, a c o m p a ñ a d o del Ayudante 
de las mismas D. Antonio Moreno, 
en represen tac ión de la Administra
ción. 

Lo que se anuncia en este BOLETÍN 
OFICIAL, para conocimiento del i n 
teresado. 

León, 13 de Enero de 1936.—El I n 
geniero Jefe, Manuel Lanzón . 

Sección Administrativa 
de Primera Enseñanza de León 

A N U N C I O 
En cumplimiento de lo dispuesto 

por la Direcc ión General de prime
ra Enseñanza , en circular de 29 de 
A b r i l ú l t imo (Gaceia del día 30), la 
Junta de Autoridades de primera 

E n s e ñ a n z a de la provincia, en sesión 
' celebrada, ha acordado que todos los 
! señores Maestros y Maestras, que f i -
j guren o no en la lista de aspirantes 
a interinidades, que deseen ser nom
brados para el desempeño de suplen
cias, sustituciones con sueldo infe
r ior a 3.000 pesetas, o interinidades 
cuya d u r a c i ó n no exceda de tres 
meses, lo sol ic i tarán del Sr. Jefe de 
la Sección Admini t ra t iva de primera 
Enseñanza , en el plazo de 10 días, a 
partir del de la inserc ión de la pre
sente convocatoria, en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, debiendo 
presentar al efecto los documentos 
siguientes: 

Instancia en papel de 8.a clase y 
reintegrada con un sello de 0,50 pe 
setas del Colegio de Huér fanos del 
Magisterio Nacional, y hoja de serví 
cios certificada, y los que no cuen 
ten con servicios interinos, acompa
ñ a r á n copia del t í tulo profesional, 
reintegrada con un t imbre móvi l de 
0,25 pesetas, y compulsada por cual
quier Sección, Consejo local de p r i 
mera E n s e ñ a n z a o Alcaldía , y certi
ficación de nacimiento. 

A los que figuren en la lista de as
pirantes a interinidades, y no cuen
ten con servicios interinos, les bas
ta rá con la instancia . 

Los que hubiesen solicitado su 
inc lus ión en la lista que se formó 
por convocatoria del 7 de Mayo de 
1.935, r e m i t i r á n un oficio, haciendo 
constar su residencia y domici l io 
actual. 

León, 18 de Enero de 1.936.-El 
Jefe de la Sección, Benito Zuri ta . 

Múm Provincial 
de EstadísíiH de león 

Servicio demográf ico 

Con el fin de que los servicios 
estadíst icos referentes al estudio de 
la pob lac ión no sufran retrasos n i 
entorpecimientos, recomiendo efi
cazmente a los señores Jueces muni 
cipales de la provincia, que el día 
cinco del mes p róx imo , se sirvan 
remit i r a la oficina de m i cargo los 
boletines correspondientes a las ins
cripciones del movimiento de la po
blac ión , registrados en el mes actual. 

León, 27 de Enero de 1936.—El 
Jefe de Estadís t ica , José Lemes. 
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Cámara Oücial Agrícola 
de la provincia de Ledo 

Propuesta de Censo electoral de la 
Entidad, e x a m i n a r á la asamblea de 
30 del corriente mes: 

RELACIÓN DE ENTIDADES 
Sindicato Agrícola Católico de Cam

po y Sant ibáñez , 74 votos. 
Idem de Palanquinos, 21 idem. 
Idem Barrillos de Curueño , 24 idem. 
Idem de Fresno de la Vega, 190 idem. 
Idem de Gusendos de los Oteros, 26 

idem. 
Idem de Vi l la r roañe , 63 idem. 
Idem de Vil larrodr igo de las Regue

ras, 26 idem. 
Idem de Corbillos, 26 idem. 
Idem de Vi l la tur ie l , 56 idem. 
Idem de Valdesad, 45 idem. 
Idem de Cubillas de los Oteros, 34 

idem. 
Idem de Matadeón de los Oteros, 66 

idem. 
Idem d e M a n z a n e d a d e T o r í o , 4 1 idem 
Idem de La Mata de Curueño , 27 

idem. 
Idem de Mansilla Mayor, 31 idem. 
Idem de San taMar í a del Río, 16 idem 
Idem de Matanza, 160 idem. 
Idem de Trobajo del Camino, 30 

idem. 
Idem de Valle de las Casas, 39 idem. 
Idem de Pedrosa del Rey, 30 idem. 
Idem de Grandoso, 31 idem. 
Idem de Gordaliza del Pino, 45 idem. 
Idem de Morgovejo, 84 idem. 
Idem de Villaverde de Arcayos, 40 

idem, 
Idem de Las Grañeras , 16 idem. 
Idem de Villanueva del Carnero, 61 

idem. 
Idem de Villabalter, 30 idem. 
Idem de Tejerina, 32 idem. 
Idem de La Mata de Monteagudo, 31 

idem. 
Idem de Riosequino, 34 idem. 
Idem de Santa María del Monte de 

Gea, 35 idem. 
Idem de Villanueva del Arbol , 25 

idem. 
Idem de Benllera, 40 idem. 
ídem de La Mata de la Riva, 15 idem. 
Idem deSoto de Valderrueda,25 idem 
ídem de Santa María del P á r a m o , 83 

idem. 
jdem de Villacalabuey, 24 idem. 
Idem de Devesa de Curueño . 29 idem. 
ídem de Vil laqui lambre, 30 idem. 
Idem de Navateiera, 35 idem. 
13 11 de Cast i l falé , 65 idem. 

Idem de Arcahueja 40 idem. 
Idem de Los Barrios de Luna, 75 

idem. | 
Idem de Santa Olaja de la Varga, 52 

idem. 
Idem de Armunia , 30 idem. 
Idem de Valle de Mansilla, 24 idem. 
Fede rac ión Católico Agraria de León, 

reconocida como Sindicato Agrí
cola de León, 96 votos. 

Asociación de Agricultores de León 
y su comarca, 302 votos. 

Idem idem de La Bañeza y su re-
| gión, 3.126 idem. 
j Idem idem de Astorga y su comarca, 
¡ 30 idem. 
I Sindicato Católico Agrícola de A l -

mázcar , 21 votos. 
I Sociedad Vitivinícola de Cacabe-
¡ los, 62. 
i Liga de pequeños y medianos pro

pietarios campesinos de Caruce-
i do, 18 votos. 
Idem de campesinos de Fuentes de 

I Carbajal, 34 idem. 
Sociedad de Labradores y V i t i cu l -

j tores de Valderas, 53 votos. 
Liga de pequeños y medianos cam

pesinos de Onamio, 15 votos. 
Sindicato Ganadero de Sorriba-Cis-

tierna, 68 votos. 
Asociación de Labradores de Val-

! deras, 36 votos. 
Sindicato Agrícola Católico de Cal-

! zada del Coto, 81 votos. 
Liga de pequeños y medianos cam

pesinos de Algadefe, 11 votos. 

' Relación de Entidades que han solici
tado la inclusión en el Censo y se 
encuentran pendientes de remitir la 
documentación. 

Sindicato Agrícola de San Adr i án 
del Valle. 

Liga de pequeños y medianos pro
pietarios campesinos de Tora l de 
Merayo. 

Sindicato Agrícola de Grajal de 
Campos 

* 
* * 

Las Entidades agr ícolas que cre
yeren oportuno efectuar alguna re
c l amac ión de inc lus ión o exclusión, 
así como de completar la documen-

| tación para ser incluidos definitiva
mente en el Censo, debe rán hacerlo 

I conlos fundamentos de la pet ición, al 
I Ingeniero-Secretario, en las oficinas 
I de la Sección Agronómica , hasta el 
i 

i 30 del corriente. 
I León, 20 de Enero de 1936.—El 
I Presidente, Francisco del Río Alonso. 

Admlnlstracidn municipal 
Aprobado por el Ayuntamiento el 

presupuesto municipal para el p ró
ximo ejercicio de 1936, quedajj ex
puesto al públ ico en la Secretar ía 
municipal , por t é r m i n o de quince 
días , a fin de que pueda ser exami
nado por cuantos lo deseen. 

Durante dicho plazo y quince días 
m á s p o d r á n presentarse ante la De
legación de Hacienda, por los habi
tantes de este t é r m i n o municipal y 
d e m á s entidades enumeradas en el 
a r t ícu lo 301 del Estatuto municipal , 
las reclamaciones que crean conve
nientes por los motivos expresados 
en el citado precepto legal. 

Y para general conocimiento se 
manda publicar el presente, a los 
efectos de los a r t ícu los 300 y 322 de 
dicho Cuerpo legal y 5.° del Regla
mento de 23 de Agosto de 1924. 

Ayuntamientos que se citan 
Crémenes . 
San Esteban de Nogales. 

Incluidos en el alistamiento del 
a ñ o actual, formado por los Ayunta
mientos que a c o n t i n u a c i ó n se ex
presan, los mozos comprendidos en 
el caso 5.° del a r t í cu lo 96 de la ley 
de Reclutamiento e ignorándose su 
paradero, como así bien el de sus 
padres, por el presente se les cita 
para que comparezcan a los actos de 
la rectificación, cierre del alista
miento y clasificación de soldados 
que t e n d r á n lugar el día 26 de Enero 
el de 9 de Febrero y 16 del mismo 
próximos , a la hora de las diez de la 
m a ñ a n a los dos primeros y el ú l t imo 
a las ocho, advi r t iéndoles que de no 
comparecer al ú l t imo de dichos 
actos por sí o por medio de persona 
que legalmente les represente, se rán 
declarados prófugos, según dispone 
el a r t ícu lo 101 de expresada Ley. 

Santa María de Ordás 

Alvarez Secundino, hi jo de Asun
c ión . 

Alvarez García Arsenio, de Isidro 
y Basilisa. 

Bel t rán Robla Antonio, de Carlos 
y Cecilia. 

Diez Zumalacarregui Gumersindo, 
de Benigno y Antonia. 

García Bel t rán Julio, de José y 
Asunc ión . 

García López José Antonio, de Sal
vador y Almudena. 

Sierra Diez Veribaldo, de Rafael y 
Bernarda. 



s 

Ayuntamiento de 
Armunia 

Formada la lista de pobres de be
neficencia, con derecho a asistencia 
médico- fa rmacéut ica gratuita en el 
a ñ o de 1936, estará de manifiesto al 
púb l i co en la Secretar ía municipal , 
durante el plazo de quince días , a los 
efectos de oír reclamaciones. 

Armunia , 17 de Enero de 1936 — 
E l Alcalde, José García, 

Ayuntamiento de 
Riello 

Formado el p a d r ó n de habitantes 
de este Ayuntamiento, queda expues
to al públ ico en la Secretar ía del 
mismo por t é r m i n o de quince días, 
a los efectos que determina el a r t ícu
lo 34 de la Ley municipal . 

« 

Igualmente se encuentra expuesto 
al púb l ico por t é rmino de ocho días 
el escalafón de Funcionarios de este 
Ayuntamiento. 

Riello, 18 de Enero de 1935—El 
Alcalde, Pedro García. 

quir ida por este Ayuntamiento con 
destino a la Secretar ía del mismo. 

Lo que se hace púb l i co a fin de 
que durante quince d ías puedan for
mularse las reclamaciones que se 
crean oportunas. 

Luc i l lo , 8 de Enero de 1936.—El 
Alcalde, M. Sampedro. 

Ayuntamiento de 
hucillo 

Este Ayuntamiento, de conformi
dad a lo dispuesto en el a r t í cu lo 489 
del Estatuto municipal , designó Vo
cales natos de las Comisiones de 
eva luac ión del repartimienio gene
ra l de utilidades para el corriente 
año , cuya lista se halla de manifiesto 
en la Secretar ía munic ipal a dispo
sición de los interesados. 

Contra estos nombramientos po
d r á n presentar en el plazo de siete 
días , a contar desde su pub l i cac ión 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia, las reclamaciones que sean jus
tas. 

o 
o o 

Formada la lista de familias po
bres de beneficencia, con derecho a 
asistencia médico- fa rmacéut ica gra
tuita para el corriente año de 1936, 
se halla de manifiesto al públ ico en 
la Secretaría munic ipal por t é rmino 
de quince días, a los efectos de recla
maciones. 

E l Ayuntamiento de m i presiden
cia en cesión de techa cinco del co
rriente mes aco rdó habi l i ta i un cré
dito de setecientas pesetas, con cargo 
al sobrante de la l iqu idac ión del pre
supuesto de 1935, para ul t imar el 
pago de una m á q u i n a de escribir ad-

Ayuntamiento de 
Peranzanes 

E l Ayuntamiento de m i presiden
cia, en sesión ordinaria del día 11 
del actual, a c o r d ó prorrogar las or
denanzas municipales reguladoras 
de las exacciones que figuran en el 
presupuesto ordinario para el año 
1936, sin modif icac ión alguna. D i 
chas ordenanzas son las siguientes: 
par t i c ipac ión sobre cédu las persona
les, recargo munic ipal sobre indus
tr ial , 20 por 100 sobre las cuotas del 
Tesoro por urbana; ídem, ídem, por 
industrial; reparto general de ut i l ida 
des e impuesto de multass. 

Lo que se hace púb l ico para gene
ral conocimiento y a los efectos de 
reclamaciones por espacio de quince 
d í a s . 

Peranzanes, 18 de Enero de 1936.— 
E l Alcalde, Manuel de Llano. 

Ayuntamiento de 
La Vecilla 

Aprobado por la Mancomunidad 
de los Ayuntamientos de este partido 
el presupuesto ordinario de atencio
nes de Justicia de este partido, para 
el ejercicio de 1936, se halla de ma
nifiesto en esta Secretar ía munic ipal 
por el plazo de ocho, durante los 
cuales puede ser examinado e inter
poner las reclamaciones que se esti
men pertinentes. 

La Vecilla, 16 de Enero de 1936.— 
El Alcalde-Presidente, R. Orejas. 

Ayuntamiento de 
Llamas de la Ribera 

Confeccionados los escalafones de 
empleados administrativos, técnicos, 
sdbalternos, se hallan expuestos al 
públ ico por quince días en la Secre
tar ía de este Ayuntamiento para oir 
reclamaciones. 

Llamas de la Ribera, 17 de Enero 
de 1936.-EI Alcalde, Agapito Suarez. 

Ayuntamiento de 
Valderrey 

Vacantes por fallecimiento del que 
los desempeñaba , las plazas de Re

caudador y Agente ejecutivo y la de 
Depositario de fondos municipales, 
por acuerdo de la Corporac ión , se 
anuncia a concurso para su provi
s ión por un plazo de cuatro años , a 
part ir de la fecha del nombramiento 
y con el sueldo anual de trescientas 
pesetas, con sujeción al pliego de 
condiciones que se halla de mani
fiesto en la Secretar ía por el plazo 
de quince días hábi les , contados des
de la pub l i cac ión de este edicto en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

Los aspirantes a dichos cargos di
r ig i rán sus solicitudes a esta Alcal
día dentro de dicho plazo. 

Valderrey, 16 de Enere de 1936.— 
E l Alcalde, Policarpo Mart ínez. 

Ayuntamiento de 
Matallana de Torio 

Canfeccionado el reparto para el 
a ñ o actual, por consumo y venta de 
carnes de este municipio, se halla ex
puesto al púb l i co en la Secretaría 
municipal por el plazo de quince 
d ías para reclamaciones. 

Matallana, 13 de Enero de 1936.— 
E l Alcalde, Ricardo Tascón . 

Ayuntamiento de 
Rioseco de Tapia 

Formada la lista de los vecinos 
pobres incluidos en la beneficencia 
para el a ñ o 1936, está expuesta al 
púb l i co en la Secretar ía municipal 
para oir reclamaciones, por t é rmino 
de ocho días . 

• o ' : • * M 
<» o 

Se encuentra formado en la Se
cre tar ía del Ayuntamiento y expues
to al públ ico por t é r m i n o de ocho 
días el reparto formado por esta 
Corporac ión para atender al pago 
de los gastos ocasionados con la 
creac ión e i n a u g u r a c i ó n de la feria 
y ^mercado en este Ayuntamiento, 
adqu i s ic ión de la báscu la y arreglo 
de la plaza del ganado y cereales. 

Rioseco de Tapia, 20 de Enero de 
1936.—El Alcalde, Rosendo Diez. 

Ayuntamiento de 
Destriana 

Por j ub i l ac ión del Secretario se 
anuncia vacante la Secre tar ía de 
este Ayuntamiento, para que en el 
plazo de ocho días puedan concurrir 
a solicitarla los individuos que per
tenezcan al Cuerpo, para su provi
sión interinamente. 

Destriana, 12 de Enero de 1936.—^ 
E l Alcalde, Félix Martínez. 



Ayuntamiento de 
Benavides 

Habiéndose presentado por don 
José Majo Prieto, vecino de esta v i l la 
solicitud a la Corporac ión de mi pre-
sidiencia, pidiendo la ad jud icac ión 
a su favor de una parcela de terreno 
sobrante de vía públ ica , a la calle 
del Puente de Piedra, Prado-Palacio, 
previo pago de su importe y forma
lidades que el caso requiere, cuya 
porción de terreno es propiedad del 
Ayuntamiento como sobrante de vía 
pública, la cual mide 11 metros de 
largo por 14 de fondo, habiendo sido 
valorada en 107,80 pesetas. 

Lo que se hace públ ico por el plazo 
de quince días a los efectos de oir 
reclamaciones, respecto a su adjudi
cación y valor ización, advirtiendo 
que transcurrido dicho plazo no 
serán admitidas. 

Benavides, 17 de Enero de 1936.— 
El Alcalde, Nicanor Fuertes. 

N ú m . 45.-12,00 pts. 

Ayuntamiento de 
Castrocalbón 

En casa del vecino de Calzada de 
la Valdería, de esta localidad, don 
Pablo García Pérez, se halla deposi
tado un ganado caballar desde el 
día 16 de los corrientes, que se halla
ba extraviado, cuyas señas son: 

Pelo color anaranjado, herrado de 
los cuatro extremos, c r in y cola cor
tados; alzada, seis cuartas y media. 

Se hace públ ico por medio del 
presente para que el d u e ñ o del mis
mo pase a recogerlo previo pago de 
los gastos causados, bien entendido 
que transcurridos diez días de este 
anuncio, se venderá en públ ica su
basta de no ser recogido por su due
ño que lo just i f icará cumplidamente, 

Castrocalbón, 20 de Enero de 1936. 
—El Alcalde, Victoriano Alonso. 

N ú m . 46.-5,25 pts. 

Ayuntamiento de 
Castrotierra 

En poder del vecino de esta loca
lidad. Apolinar Manzano Hernández 
se halla depositada una res vacuna 
que apareció en este pueblo el día 
19 del actual sobre las diez de la 
uoche, cuyas se expresan al ñna l . 

El que se crea ser d u e ñ o de dicha 
res, se presentará en esta Alcaldía a 
recogerla previo pago de los gastos 
ue manu tenc ión , el interesado pre
sentará justificantes acreditativos. 

Castrotierra de Valmadrigal, 23 de 
Enero de 1936.—El Alcalde, Santiago 
Panlagua. 

SEÑAS D E LA R E S 
Pelo cas taño oscuro, tiene en la 

frente por el lado derecho, un lunar 
blanco, hasta el hocico; por bajo del 
vientre, blanco; en la pata derecha 
de atrás , junto al menudil lo, lunares 
blancos; en el cuerno derecho tiene 
una marca hecha a fuego. 

N ú m . 56.-6,00 pts. 

Ayuntamiento de 
Villafer 

Por el vecino de esta localidad, 
Patricio Manso Colinas, se ha solici
tado de este Ayuntamiento una par
cela de terreno sobrante de la vía 
públ ica , al sitio denominado la La
guna de la L á m p a r a , que mide 18 
metros 60 cent ímet ros de N . a S. y 
4 metros 50 cen t ímet ros de E. a O., 
que l inda: al N. , con servicio de los 
arenales; al S., con el camino de Va l -
deras; al E., con campo de dicha La
guna y al O., con finca de T o m á s 
Fe rnández ; la referida parcela se la 
cede esta Corporac ión en precio de 
siete pesetas. 

Lo que se hace públ ico por el pla
zo de ocho días, contados desde el 
día siguiente at de su pub l i cac ión en 
el BOLETÍN OFICIAL de esta provincia 
a los efectos de reclamaciones. 

Villafer, 14 de Enero de 1936.—El 
Alcalde, Leandro Herrero. 

queda expuesto al públ ico en la Se
cre tar ía munic ipal por t é rmino de 
quince días en la forma que dispone 
el a r t ícu lo 12 del Reglamento de 23 
de Agosto de 1934. 

Ardón , 16 de Enero de 1936.—El 
Alcalde, Marcelino Alvarez. 

Ayuntamiento de 
Sobrado 

Acordado por el Ayuntamiento la 
prór roga del presupuesto municipal 
ordinario de 1935 para el ejercicio 
de 1936, se hace púb l ico por el plazo 
reglamentario al objeto de oir recla
maciones. 

Sobrado, 21 de Enero de 1936.—El 
Alcalde, Belarmino Chamorro. 

Ayuntamiento de 
Villaselán 

Formado el p a d r ó n de habitantes 
de 1935, se halla de manifiesto en la 
Secretaría , por t é r m i n o de quince 
días al objeto de oir reclamaciones. 

Vií laselán, 20 de Enero de 1936.— 
E l Alcalde, Basilio de la Red. 

Entidades menores 

Ayuntamiento de 
Villaselán 

Formados los repartos de aprove
chamientos y de Impos ic ión munic i 
pal para cubrir las atenciones del 
presupuesto ordinario de 1936, según 
lo consignado en el capí tu lo 2.°, ar
t ículo 1.°, capí tu lo 10, ar t ícu lo 1.°, de 
ingresos, se halla de manifiesto por 
t é r m i n o de ocho días, para ser exa
minados por cuantos los estimen 
oportunos y oir reclamaciones. 

Vil laselán, 16 de Enero de 1936.— 
E l Alcalde, Basilio de la Red. 

Ayuntamiento de 
Ardón 

Acordadas por la Comisión de Ha
cienda varias transferencias de c ré 
dito para atender al pago de las re
paraciones hechas en las escuelas 
del municipio y otros gastos impre
vistos, del sobrante que resul tó en 
Caja al cerrar el ejercicio de 1935, 

Junta vecinal de Carbajal de Rueda 
E l repartimiento para cubrir las 

atenciones del presupuesto ordinario 
|de 1936, de esta Junta vecinal, se 
' halla expuesto al púb l i co en casa del 
que suscribe, por el plazo de quince 

I d ías , con el fin de oir reclamaciones. 
I Carbajal de Rueda, 21 de Enero de 
j 1936.—El Presidente, Timoteo del 
I Valle. 

Junta vecinal de Palacios del Sil 
Formado el proyecto de presu

puesto ordinario de esta Junta para 
el a ñ o actual, se expone al púb l i co 
en casa del Sr. Presidente por el pla
zo legal, para oir reclamaciones. 

Palacios del Sil, 19 de Enero de 
1936.-EI Presidente, Or ando Alvarez. 

Junta vecinal de Veguellina de Orbigo 
| E l día primero de Febrero próxi -
! mo se abre el periodo voluntario 
1 para el pago por los vecinos y enti
dades de esta localidad de las cuotas 
del repartimiento, formado por esta 
Junta para cubrir atenciones del 
presupuesto de la misma del a ñ o 
de 1935. 

Veguellina de Orbigo, 22 de Enero 
de 1935.—El Presidente, Manuel Ga
llego. 
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Relación de los locales designados 
por las Juntas municipales del 
Censo electoral para Colegios elec
torales durante el año de 1936. 

Gnrrafe. 
Distrito 1.°, Sección 1.'", la escuela 

de n iñas . 
Distrito 1.°, Sección 2.a, la escuela 

del Patronato de San Feliz. 
Distrito 2.°, Sección Unica, la es

cuela mixta de Rui Torco. 
Ropcrnelos del P á r a m o 

Qistrilo Unico, Sección 1.a, la es
cuela de niños. 

Distrito Unico, Sección 2.a, la es
cuela de n iños de Valcabado. 

La Vecilla 
(Rectificado).—Distrito Unico, Sec

ción 1.a, la escuela de n iñas de la 
carretera de Collanzo. 

Distrito Unico, Sección 2.a, la es
cuela mixta. 

Crémenes 
Distrito ún ico . Sección 1.a, la es

cuela nacional. 
Distrito Unico, Sección 2.a, la es

cuela de Verdiago. 
Reyero 

Distrito Unico, Sección Unica, la 
casa escuela. 

Villaquejida 
Distrito Unico, Sección 1.a, la es

cuela de n iños . 
tHstrito Unico, Sección 2.a, la es

cuela de n iñas . 
Escobar de Campos 

Distrito Unico, Sección Unica, la 
cuela mixta. 

Gordaliza del Pino 
Distrito Unico, Sección Unica, la 

escuela de n iños . 
Grajal de Campos 

Distrito Unico, Sección 1.a, la es
cuela de n iños de la Plaza Mayor. 

Distrito Unico, Sección 2.a, la es
cuela de n iñas de la calle del Arro-
yuelo. 

Para la Sección 2.a, la Estafeta de 
San Feliz de Torio. 

Roferuelos del P á r a m o 
La Estafeta de Valcabado. 

La Vecilla 
La Estafeta de La Vecilla. 

Crémenes 
La Estafeta de Crémenes . 

Rey ero 
La Estafeta de la Reyero. 

Villaquejida 
La Estafeta de Villaquejida. 

Escobar de Campos 
La Estafeta de Grajal. 

Gordaliza del Pino 
La Estafeta de Gorda l iña . 

Grajal de Campos 
La Estafeta de Grajal. 

•Relación de las Estafetas donde han 
de depositarse los pliegos electora
les de las elecciones que se cele
bren durante el año 1936, designa
das por las Juntas municipales del 
Censo electoral. 

Garra fe 
Para la Sección 1.a y Sección Uni 

ca, la Estafeta de Garra fe. 

Relación de adjuntos y Suplentes de 
mesa, para las elecciones de Dipu
tados a Cortes convocadas para el 
dia 16 de Febrero próx imo, que se 
publica en cumplimiento de lo dis
puesto en la circular de la Junta 
central del censo electoral de 19 
de A b r i l de 1910. 

Cubillos del Sil 
Sección Unica 

Adjuntos, D. Sabino de Castro Ruiz 
y D. Eugenio Alvarez Segura. 

Suplentes, D. Francisco Marqués 
Fernanda y D. Miguel J a r r í n Gon
zález, 

Valdesamario 
Distrito Unico.—Sección Unica 

Presidente, D. Francisco Alvarez 
Rodríguez y Suplente, D. José Martí
nez. 

Riello 
Distrito Unico.—Sección 1.a 

Presidente, D. Antonio Valcarce 
Severino y Suplente, Senén O r d á s 
Bel t rán. 

Distrito Unico.—Sección 2.a 
Presidente, D. Severino Flórez Val

carce y Suplente, D. Leonardo Fuer
tes González. 

Vega de Espinareda 
Distrito Unico.—Sección 1.a 

Presidente, D. Enrique Rodríguez 
y Suplente, D. Francisco Rodríguez 
Te r rón . 

Adjuntos, D. Andrés Rodríguez 
Rodríguez y D. Luciano Rodríguez 
Gaveta. 

Suplentes, D. Luis López Rodr í 
guez y D. Santiago Abella González. 

¡mn 
Distrito Unico.—Sección 2.a 

Presidente, D. Andrés Pérez Alón, 
so y Suplente, D. Nicolás Martínez 
Casas. 

Adjuntos, D. David Martínez Gar
cía y D. Manuel Pérez García . 

Suplentes, D. Santiago Alvarez Re-
godesevesyD. Manuel Martínez Pérez. 

Pedrosa del Rey 
Distrito Unico.—Sección Unica 

Presidente, D. Fernando Muñiz y 
Suplente, D. Marcelo Rojo. 

San Adrián del Valle 
Distrito Unico.—Sección Unica 

Presidente, D. Gerardo Posada Cor
dero. 

Castrillo de la Valduerna 
Distrito Unico.—Sección Unica 

Presidente, D. Francisco López 
Arce y Suplente, D. Anastasio Fer
n á n d e z Robles. 

Adjuntos, D.Francisco López Cues
ta y D. Manuel Morán Fuertes. 

Suplentes, D. José Alonso Prieto y 
D. J o a q u í n Blanco López. 

San Jasto de la Vega 
Distrito í.0.—Sección 1.a 

Presidente, D. Agustín Riesco Mar
tínez y Suplente, D. Mateo Martínez 
Celada. 

Distrito 1.°.—Sección 2.a 
Presidente, D. Santos Vega Prieto 

y Suplente, D. Sergio Mart ínez Vega. 
Distrito 2.°.—Sección Unica 

Presidente, D. Florencio Martínez 
García y Suplente, D. Pascual Gon
zález Mar t ínez . 

La Vega de Almanza , 
Distrito Unico.—Sección Unica 

Adjuntos, D. Ignacio Rueda Pa
chón y D.a Carmen Arias Ordóñez. 

Suplentes, D. Pelayo Gutiérrrez 
Par í s y D. R o m á n González Gonzá
lez. 

Pobladura de Pelayo García 
Distrito Unico.—Sección Unica 

Presidente, D. Manuel Verdejo Ro
dríguez y Suplente, D. Antonio Vil la
lobos Barrera. 

Adjuntos, D. Santiago Domínguez 
F e r n á n d e z y D. José Domínguez Mar
tínez. 

Suplentes, D. J u l i á n Domínguez 
Pérez y D. Herminio Domínguez Ver
dejo, 

Castrillo de los Polvazares 
Distrito Unico.—Sección Unica 

Presidente, D. Gregorio Sanz Fuen
tes y Suplente, D. Manuel Crespo 
Crespo. 
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Adjuntos, Don Gabriel Martínez 
Alonso y D. Valent ín González Mar
cos. 

Suplentes, D. Urbano Díaz O r d á s 
y D. Lázaro López Puente. 

Bercianos del Camino 
Distrito Unico.—Sección Unica 

Presidente, Don Juan Pastrana 
Agundez y Suplente, D. Mariano 
Bajo Calvo. 

Adjuntos, D. Gregorio Bajo Calvo 
y D. Isaías B a r r e ñ a d a Rivero. 

Suplentes, D. Felipe del Canto 
Mencía y Isidoro Fernandez He
rrero. 

Palacios de la Valduerna 
Distrito Unico.—Sección Unica 

Presidente, D. J o a q u í n Rojo Gon
zález y Suplente, D. José Lobato San
tos. 

Adjuntos, D. Benito Marqués Bar-
dón y D. Angel Martínez Alonso. 

Suplentes, Don Dionisio Luengo 
Rodríguez y D. Angel Luengo Fuer
tes. 

Valuerde Enrique 
Distrito Unico.—Sección Unica 

Presidente, D. Avelíno Castellanos 
Ponga y Suplente, D. Victorino Ro
dríguez Castellanos. 

Adjuntos. D. Fausto Rodríguez Pé
rez y D. Mart in Revílla González. 

Suplentes. D. Eula l ío Alegre Mar
cos y D. Emil iano Alonso Luengos. 

Algadefe 
Distrito Unico.—Sección Unica 

Presidente, D. Ju l i án Astorga Fer
nández y Suplente, D. Emi l io Fuer
tes Chamorro. 

Adjuntos, D. Agustín Gorgojo San
tos y D. Adr ián Merino Fuertes. 

Suplentes, D. Cipriano Fernandez 
Parrado y D. Raimundo Fernandez 
Ramos. 

Ceban ico 
Distrito 1.°.—Sección 1 / 

Adjuntos, D. Eugenio de la Red 
García y D. Amadeo Rodríguez San-
tamarina. 

Suplentes, D. Fidel Turienzo T u -
nenzo y D. Antonio Valbuena Gon
zález. 

Distrito 1.°.—Sección 2.a 
Adjuntos, D. Cesáreo Mata Gon-

zalez y D. Alejandro de la Red Gar
cía. 

Suplentes, D. Claudio Sánchez 
jarc ia y D. Tor ib ío Tejerina Escan-
ciano. 

Cármenes 
Distrito 1.°.—Sección 1.a 

Presidente, D. Eleuter ío Pérez Gar
cía y Suplente, D. Vicente López Ve-
lasco. 

Adjuntos, Don Avelíno Mart ínez 
Sánchez y D. Basilio Ordóñez Diez. 

Suplentes, D. Aurelio López Suárez 
y D. José López Orejas. 

Distrito 1.°.—Sección 2.a 
Presidente, D. Eduardo Martínez 

Rodrigo y Suplente, D. Rafael Fierro 
García. 

Adjuntos, Don Lucio Fernandez 
Fernandez y D.Benito Orejas Orejas. 

Suplentes, Don Ensebio Zapíco 
Fernandez y D. Evaristo Velasco 
González. 

Distrito 1.°.—Sección 3.a 
Presidente, D. T o m á s Morán Diez 

y Suplente, D. Matías Fierro López. 
Adjuntos, D. Pedro del Río Fer

nández y D. Matías Diez y Diez. 
Suplentes, Don Leopoldo López 

Rodríguez y D. Emi l io López Fer
nández . 

Valdefuentes del P á r a m o 
Distrito Unico, Sección Unica 

Presidente, Don L a u r e n t í n o San 
Mart ín Mayo y Suplente, D. Tor ib ío 
Manceñ ído Calvo. 

Adjuntos, D. José Antón Mateos y 
D. Marcos Domínguez Mayo. 

Suplentes, D. Pablo Enrique San 
Martin y D. Diego Rebollo Casado. 

Villagatón 
Distrito Unico.—Sección 1.a 

Presidente, D. Angel Pérez Gómez 
y Suplente, D. Marcelino Fernandez 
Arias. 

Adjuntos, D. Felipe Cabezas Arias 
y D. Domit i lo Cabezas Suárez. 

Suplentes, D. Valent ín Nuevo Nue
vo y D. Martín Pérez Cabeza. 

Distrito Unico.— Sección 2.a 
Presidente, Don Teodoro Suárez 

García y Suplente, D. Salvador Gar
cía Freí le . 

Adjuntos, D Juan Fernandez Gar
cía y D. Pascual Fre í le Fernandez . 

Suplentes, D. José García Alvarez 
y D. Tor ib io García Alvarez . 

Alija de los Melones 
Distrito 1.°.—Sección 1.a 

Presidente, D. Vicente Pérez Béca-
cares y Suplente, D. Juan Ali ja Bé-
cares. 

Adjuntos, D. Jacinto Ali ja Bécares 
y D. J o a q u í n Vi l la r Valera. 

Suplentes, D. Felipe Andrés Ro
m á n y D. J o a q u í n Mart ínez Vil lar . 

Distrito 1.°.—Sección 2.a 
Presidente, Don Evelio Martínez 

García y Suplente, D. Cesáreo Alija 
Bécares. 

Adjuntos, D. Teodoro Astorga Fe-
rrero y D. Emil iano Vi l la r Merillas. 

Suplentes, D. Dalmacio Valera V i 
llar y D. Manuel Valera Pérez. 

Distrito 2.°, Sección Unica 
Presidente, D. Ange1 Alonso Mar

tínez y Suplente, D. Juan Pérez Po
sado, 

Adjuntos, Don Ju l i án Rodríguez 
Alvarez y D. Felipe Pérez de la 
Fuente. 

Suplentes, D. Carlos Montes Este
ban y D. Marcos Valera Vecino. 

Zotes del P á r a m o 
Distrito Unico, Sección Unica 

Presidente, D. P lác ido Fernandez 
Fernandez y Suplente, D. Benito Ca
zón Mar t ínez . 

Adjuntos, D. Bienvenido F e r n á n 
dez Mali l la y D. Generoso Gallego 
Fernandez. 

Suplentes, D. Francisco Trapote 
Manceñ ído y D. Macario Cristiano 
Chamorro. 

Turcia 
Distrito Unico.—Sección 1.a 

Presidente, Don Felipe Marcos 
Mart ínez y Suplente, D. Modesto 
García Fernandez . 

Distrito Unico.— Sección 2.a 
Presidente, Don Benito Martínez 

Martínez y Suplente, D. J o a q u í n 
Arias Alvarez . 

Valderrueda 
Distrito Unico.— Sección 1.a 

Presidente, D. Pedro de F r í a s Ca
rral y Suplente, D. Máximo González 

j García . 
j Adjuntos, D. T o m á s Gómez Gó
mez y D. Acacio Fernandez Gonzá
lez. 

• Suplentes, D. Elias Cuesta García 
y D. Libor io Fernandez Valbuena. 

Distrito Unico.—Sección 2.a 
i Presidente, D. Cesáreo García Val-
buena y D. Fructuoso Rodríguez M i 
guel. 

Adjuntos, D. Laureano Martínez 
de Castro y D. Jesús Herrero Riero. 

; Suplentes, D. José Rodríguez del 
Blanco y D. Gregorio Diez Gutiérrez. 

Distrito Unico.—Sección 3.a 
I Presidente, D. Ceferino Sánchez 
Gómez y D. Marcelino-Vicente Cal
de rón García. 

Adjuntos, D. Isidoro Ranedo Diez 
y D. José Carabaza Blanco. 
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Suplentes, D. Eugenio Calderón 
Rodrigo y D. Saturnino Rueda Ta
pia. 

Cimanes de la Vega 
Distrito Unico, Sección Unica 

Presidente, D. Marcelino Pérez Ca
denas y Suplente,D. Francisco Huer-
ga T r a n c ó n . 

Adjuntos, D. Manuel Pérez Bor-
bujo y D. Basilio Martínez Huerga. 

Suplentes, Don Nemesio Rivera 
Franco y D. Teodoro Cadenas Ca
denas. 

Valdelugueros 
Distrito Unico, Sección 1.a 

Presidente, D. Francisco González 
Fernandez y Suplente, D. Benigno 
Orejas García . 

Adjuntos, D . Reinaldo García Or 
doñez y D. Manuel González F e r n á n 
dez. 

Suplentes, D. Florentino Orejas 
Ordóñez y D. Policarpo García Gon
zález. 

Distrito Unico, Sección 2.a 
Adjuntos, D. Grísógono Gutiérrez 

Orejas y D, Federico González Gu
tiérrez. 

Suplentes, D. Pascual Orejas Gu
t iérrez y D. Herminio Compadre 
Fernandez. 

Noceda 
Distrito Unico.—Sección 1.a 

Presidente, D. Víctor Rodríguez 
Pérez y Suplente, D. Francisco Lla
mas González. 

Adjuntos, D. José González López 
y D. Juan Alvarez Travieso. 

Suplentes, D. Isidro Alvarez Gar
cía y D. Francisco Cobos García. 

Distrito Unico.—Sección 2.a 
Presidente, D. Manuel Nogaledo 

González y Suplente, D, Isidro Arias 
Llamas. 

Adjuntos, Don Francisco Arias 
Rodríguez y D. Santiago Arias Ro
dríguez. 

Suplentes, Don Manuel Alvarez 
Rodr íguez y D. Daniel Cobos Rodr í 
guez. 

San Pedro Berdanos 
Distrito Unico, Sección Unica 

Presidente, Don Nícomedes Sar
miento Alvarez y Suplente, D. Ma
riano Ferrero García, 

Adjuntos, Aurelio Aparicio Cas
tro y D. Santiago Sarmiento Mielgo. 

Suplentes, D. Nicasío Ferrero Sar
miento y D. Rafael Ferrero Caste
llanos, 

San Esteban de Nogales 
Distrito Unico, Sección Unica 

Presidente, D. Santiago Martínez 
Bailes y Suplente, D. Manuel López 
Prieto. 

Adjuntos, D. Esteban del Palacio 
S, Mart ín y D. Silvestre Pérez López. 

Suplentes, D. Eugenio Cidón Prie
to y D. Marcelo López Fernandez • 

Gordoncillo 
Distrito Unico.—Sección 1.a 

Presidente, Don Vicente Casado 
Domínguez y Suplente, D. Dionisio 
Martínez García. 

Adjuntos, D. Alberto Prieto Ferre-
ras y D, Mariano Velado Pastrana. 

Suplentes, D. Alb ino Pastrana Se
rrano y D. Domingo Bajo Valencia. 

Distrito Unico.—Sección 2.a 
Presidente. D. Eleuterio López Ro

bles y Suplente, D. Secundino Pastor 
Fernandez. 

Adjuntos, D, Pedro Valdés Quin
tero y D. Teófilo Gascón Peláez. 

Suplente, Don Anselmo Herrero 
Hoyos y D . Alberto P á r a m o Pastrana. 

Fresno de la Vega 
Distrito Unico, Sección Unica 

Presidente, D, C á n d i d o Marcos 
Martínez y Suplente, D. Pedro Car
pintero Gigosos. 

Adjuntos, D. R a m ó n Pereda Fer-
n a n d e z y D . a D o m í n í c a M a r c o s B l a n c o 

Suplente, Don L ino C a ñ i b a n o Fer
nández y D. Víctor Alvarez Estéba-
nez. 

Regero 
Distrito Unico, Sección Unica 

Presidente, D. Nicolás Alonso An
drés y Suplente, D. G e r m á n F e r n á n 
dez González. 

Adjuntos, D. D o m i c í a n o Arenas 
Alonso y D. Victoriano Alonso Gar
cía, 

Suplentes, D. Agust ín Vega Alonso 
y Manuel Hurtado González. 

Villamoratiel 
Distrito Unico, Sección Unica 

Presidente, D. Elias Reyero Martí
nez y Suplente, D. Florentino Florez 
González. 

Adjuntos, D. Pedro Turienzo San
t amar í a y D. Pedro Martínez Carral. 

Suplentes, D. J o a q u í n Alvarez San-
tamarta y D. Angel Diez Santamarta. 

Tarda 
Distrito Unico, Sección 1.a 

Presidente, Don Felipe Marcos 
Martínez y Suplente, D. Modesto 
García Fernandez. 

Adjuntos, D. Marcos Arias Gon
zález y D. Angel García Guerra. 

Suplentes, D. Moisés Pérez Alva
rez y D. Angel Pérez García. 

Distrito Unico, Sección 2.a 
Presidente, Don Benito Martínez 

Martínez y Suplente, D. Joaqu ín 
Arias Alvarez . 

Adjuntos, D. Bernardo García Gi
ménez y Luis García Mar t ínez . 

Suplentes, Don T o m á s Martínez 
Martínez y D. Marcos Mart ínez Gar
cía. 

Cimanes del Tejai 
Distrito Unico, Sección 1.a 

Presidente, D. Sebas t ián Palomo 
Cuenllas y Suplente D. Miguel Arias 
Villafañe. 

Adjuntos, D. Agustín García Gar
cía y D. Timoteo García Alvarez . 

Suplentes, D. Basilio Fernandez 
García y D. Francisco García García. 

Distrito Unico, Sección 2.a 
Presidente, Don T o m á s Ferrero 

Martínez y Suplente, Don Juan 
Martínez Mar t ínez . 

Adjuntos, Don Eloy Fernandez 
Fernandez y Don Daniel Ferrero 
Martínez 

Suplente, D. José González Gonzá
lez y D. Angel Arias Mart ínez . 

San Esteban de Valdueza 
Distrito 1,°.—Sección 1.a 

Presidente, D. Estanislao González 
Rodríguez y Suplente, D. Vicente 
González Rodr íguez . 

Adjuntos, D. Andrés Meraj^o Arias 
y D. Leonardo Menéndez Rodríguez. 

Suplentes, D. Manuel Rodríguez 
T u ñ ó n y Don Saturnino Reguera 
Prada. 

Distrito 1.°, Sección 2.a 
Presidente, Don Antonio Blanco 

Expósi to y Suplente, D. Santiago Pa
rra Prada. 

Adjuntos, Don Fernando Mateos 
Rodríguez y D. Daniel Méndez Gar
cía. 

Suplentes. D. Ceferíno Rodríguez 
Fernandez y D. Ramiro Rodríguez 
Fernandez . 

Distrito 2.°, Sección Unica 
Presidente, Don Manuel Barrios 

Alvarez y Suplente,D. Rafael Víñam' 
bre Alonso. 

Adjuntos, D. Ignacio Morán Astor-
gano y D. Gerardo Mateos Méndez. 

Adjuntos, D. Ignacio Fernandez ¡ 
Pérez y D. Miguel Fernandez G&t' 
cía. 
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Mminíslracíófl de justicia 
Jiízgado de primera instancia de León 
pon Enrique Iglesias Gómez, Juez 

de primera instancia de León y su 
partido. 
Por el presente hago saber: Que 

en este Juzgado y Secretaria ún i ca 
del refrendante, penden autos de 
juicio ejecutivo, seguidos a instancia 
del Procurador don Nicanor López, 
en nombre del Monte Piedad y Caja 
de Ahorros de esta Ciudad, que l i t i 
ga en concepto de pobre, contra don 
Manuel y don Pedro Franco Salva
dores, don Wenceslao Alvarez Gar
cía, vecino como los anteriores de 
Toral de los Vados y don Manael 
Conde Díaz, vecino de Sobrado, en 
reclamación de 15.500 pesetas, hoy 
en ejecución de sentencia y en los 
cuales autos y a v i r tud de lo solici
tado por la parte ejecutante, se ha 
acordado por providencia del día de 
hoy, sacar a púb l i ca subasta, por 
primera vez, t é r m i n o de veinte días, 
sin suplir previamente la falta de 
títulos y por el precio en que han 
sido tasados los siguientes bienes 
embargados, como de la propiedad 
de los ejecutados que después se d i 
rán y que responden del pr incipal 
reclamado, de la cantidad satisfecha 
por la entidad ejecutante por el de
recho de retracto y de las costas. 
Bienes de la propiedad de D. Manuel 

Franco. 

1. a Uuna viña, en t é r m i n o de To
ral, al sitio del Ucedo, de 21 á reas 
de superficie, que linda: al Este, de 
Ricardo Corredera; Sur, de Miguel 
Fernández: Oeste, de Isabel Correde
ra, y Norte, monte; tasada en m i l 
quinientas pesetas. 

2. a Un prado, en el mismo té rmi 
no y sitio del Sout ín del Estanque, 
de 27 áreas, l inda: Este, de Manuel 
Escuredo; Sur, de José Arias; Oeste 
y Norte, camino que conduce a la 
Holga de Arriba; tasada en m i l ocho
cientas pesetas. 

3. a Una casa en cons t rucc ión , de 
alto y bajos, emplazada en el pueblo 
de Sobrado en su calle general, de 
Urios 6 metros de ancho por 12 de 
fondo, cubierta de pizarra, sin nú 
mero, que linda: por el frente, calle 
Publica; ¡derecha, m á s de Ventura 
^crez; izquierda, calleja de servicio 
^ espalda, casa de herederos de José 
^onde; tasada en siete m i l pesetas. 

Bienes de la propiedad de D. Wences- se describe a con t inuac ión ; tasada 
lao Alvarez. 

4. a Una viña, en t é r m i n o de So-
rribas. Ayuntamiento de Villadeca-
nes, al Sitio de la Fuente, de 30 á reas 
52 cent iáreas , l inda: al Norte y Oeste, 
m á s de Leopoldo Rodríguez García 
y de Angel de la Faba; Sur, de los 
herederos de Valent ín Sant ín y Este, 
otra de Antonio y J o a q u í n Faba; 
tasada en m i l doscientas pesetas. 

5. a Una tierra regadía , en t é rmi 
no de Tora l de los Vados, Ayunta
miento de Villadecanes, al sitio de 
P a l o m b í n , de 8 á reas y 72 cént iá reas 
p r ó x i m a m e n t e , l inda: Este, camino 
servidumbre; Sur, de Francisco Sie
rra; Oeste de José Moldes y Norte, 
de Baldomcro Alonso; tasada en 
ochocientas pesetas. 

6. a Un prado, en el mismo t é r m i 
no, al sitio del Bayelo, de igual ca
bida aproximadamente, l inda: Sur, 
Herminio Alvarez y reguera; Oeste, 
de Jovino García; Norte, de dicho 
Jovino y Mabil ia Alvarez y Este, d i 
cha Mabil ia Alvarez; tasada en seis
cientas pesetas. 

7. a Una tierra, en el mismo tér
mino, al sitio de la Pa re r iña , de 4 

en cuatro m i l pesetas. 
11. Uua huerta y prado, a la es

palda de la casa anterior, en el pue
blo de Sobrado, al sitio llamano Pra
do Grande, de unos tres cuartales o 
sea 13 á reas 8 cent iáreas , que l inda: 
Naciente, sendero de pies; Mediodía , 
casa anterior; Poniente, más de José 
Soto y Norte, camino; tasada en m i l 
pesetas. 

12. Otra casa, en dicho pueblo 
de Sobrado, sin n ú m e r o , cubierta 
de pizarra, de Un cuartal de mesura 
o sea 4 á reas 36? cent iá reas , de alto y 
bajos con cuadras, emplazada al ba
rr io del Puente de Sobrados y su ca
lle general, que l inda: por el frente, 
dicha calle; derecha entrando, arro
yo púb l i co que baja del monte; iz
quierda, m á s casa de Bá rba ra Díaz 
y espalda, tierra con cas taños de 
herederos de José Alonso; tasada en 
cuatro m i l pesetas. 

13. Un tierra centenal, en t é r m i 
no de Sobrado, con siete cas taños 
injertos, al sitio E l Abajo, de mesu
ra 9 á reas 72 cent iáreas , l inda: Este, 
rpiás de Gregorio Diñei ro ; Sur, cami
no; Oeste herederos de Esteban Ro-

áreas y 36 cent iáreas , l inda: Este, de dr íguez y Norte, herederos de Cris-
Teresa Delgado; Sur, de José Rodr í - : tobal García; tasada en doscientas 
guez; Oeste, de Antonio García y * P^setas' 
Norte, vía férrea; tasada en doscien-! 14- Uu terren0 eon un negrillo y 
tas pesetas. i d̂ os higueras, en dicho t é r m i n o y 

8.a Una tierra plantada do v iña , : silio a l otro lado del Puente, de unas 
en igual t é rmino , al sitio de Santa ;15 cent iá reas , l inda: Este, arroyo; 
Eulalia, de 6 áreas y 90 cent iáreas , i S;u*> Presa de la Olga; Oeste, de A n -
linda: Este, camino; Sur, de Enrique I t^nio Granja J Norte, Barranco; ta-
Velasco; Oeste, Gervasio López y 
otro y Norte, de Mabil ia Alvarez; 
tasada en cuatrocientas pesetas. 

9.a La planta baja de una casa. 

sada en cien pesetas. 
15, Una tierra centenal, con un 

cas taño , t é r m i n o dicho, al sitio del 
Moratón , de un área 98 cen t iá reas . 

sita en Tora l , en el Barrio de Vi l l a - i l inda: Norte y Este, de Lisardo Gran-
mayor, l inda: frente, calle públ ica ; 
derecha entrando, m á s de Josefa 
Fe rnández ; izquierda, de Faustino 
Fernandez y espalda, de Aniceto 
González; tasada en m i l doscientas 
pesetas. 

Bienes de la propiedad Manuel Conde 
Diez 

10. Una casa, en el pueblo de So
brado, cubierta de teja y losa, en la 
calle general o de la Iglesia, de alto 
y bajo, de 18 metros de fachada y 
12 de fondo p r ó x i m a m e n t e , con el 
n ú m e r o 8, que l inda: al frente, calle 
públ ica ; derecha, callejón; izquier
da, solar o terreno de la casa y es
palda, huerta del mismo deudor que 

ja; Sur y Oeste, de Manuel Conde; 
' tasada en cincuenta pesetas. 

16. Un prado, al sitio del Reguei-
ral, en dicho t é rmino , de 8 á reas 72 
cént iáreas , l inda: Este, herederos de 
José Aloiiso; Sur, r ío Selmo; Oeste, 
de Bernardino Moral y Norte, cami
no públ ico ; tasada en setecientas 
cincuenta pesetas. 

17. Otra tierra, con diez cas taños , 
en dicho t é r m i n o de Sobrado, al si
tio La Vega del Carvoto, de 10 á r e a s 
72 cent iáreas , l inda: Este, R a m ó n 
Sánchez; Sur, Manuel Conde; Oeste, 
m á s de José Enriquez y Norte, m á s 
de Saturno Valle; valorada en dos
cientas pesetas, 

18. Otra tierra centenal, con tres 
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cas taños , al sitio de Ferrado, en tér
mino de Sobrado, de 19 áreas 60 cen-
t iáreas, linda: Este, más de herede
ros de José Prieto; Sur, m á s de José 
Vizcaíno; Oeste, monte c o m ú n y 
Norte, más de Manuel Conde; tasada 
en doscientas pesetas. 

19. Tierra cor t iña , secana, en tér
mino de Sobrado, sitio de Val iña 
Palleiros, de 7 áreas 24 cent iáreas , 
l inda: Este, presa dd aguas; Sur, m á s 
de José Alonso; Oeste, camino pú
blico y Norte, arroyo; tasada en dos
cientas pesetas, 

20. Una viña, en tért l i ino de So
brado, sitio de la Granja, de 8 áreas 
72 cent iáreas , l inda: Este, arroyo; 
Sur, colmenar de herederos de Gu
mersindo Sánchez; Oeste, m á s de 
Diego López y Norte, sendero de 
pies; tasada en cuatrocientas pesetas. 

21. Una tierra con cinco casta
ños, en Sobrado, al sitio del Carboto, 
de 40 áreas 14 cent iá reas , l inda: Este, 
m á s de Diego López; Sur, m á s de 
Manuel Conde; Oeste, m á s de Fran
cisco Sánchez y Norte, camino pú
blico; tasada en quinientas pesetas. 

22. Una tierra con unos 60 casta
ños, t é r m i n o de Sobrado, sitio de la 
Fervencia, de 71 áreas y 4 cent iáreas , 
l inda: Este, arroyo; Sur, m á s de Ino
cencio Rodríguez; Oeste, m á s de 
Aqui l ino Sánchez y Norte, m á s de 
Inocencio Rodríguez y Manuel Con
de; tasada en ochocientas pesetas. 

23. Una tierra, en Sobrado, al si
tio de Chau da Serra, de 17 á reas 44 
cent iáreas , l inda: Norte y Oeste, 
monte; Sur, m á s de Juan Cobo y Es
te, se ignora; tasada en doscientas 
pesetas. 

24. Otra tierra, en Sobrado, al si
tio de las Eras, de 2 áreas , l inda: Es
te, m á s de Manuel Losada; Sur, más 
de José Vizcaíno; Oeste, arroyo y 
Norte, camino públ ico ; tasada en 
cien pesetas. 

25. Otra tierra con un cas taño, 
en Sobrado, al sitio Hondo de la Ve
ga, de un área 4 cent iáreas , linda: 
Este, m á s de Consuelo Mart ín; Sur, 
camino; Oeste, m á s de Bernardino 
Alvarez y Norte, m á s de Dolores Ló
pez; tasada en cincuenta pesetas. 

26. Otra tierra con tres castaños, 
en Sobrado, sitio Aveseda de la Car-
boera, de 26 áreas 16 cent iáreas , l i n 
da: Este, m á s de Manuel Lindoso; 
Sur, m á s de Domiciano Maceda; 
Oeste, más de Juan Cobo y Norte, 
m á s de herederos de Manuel Moral; 
tasada en doscientas pesetas. 

27. Otra tierra, en Sobrado, al 
sitio de Moratón, con siete castaños, 
de 15 áreas 70 cent iáreas , l inda: Este, 
más de Lisardo García; Sur, mura
da!; Oeste y Norte, camino; tasada 
en doscientas pesetas. • 

28. Otra iierra, en Sobrado, con 
once cas taños , al sitio del Soto de 
Aifer, de 6 áreas , l inda: Este, m á s de 
Ventura Fe rnández ; Sur y Oeste, m á s 
de Fidel García: Norte, se ignora; 
tasada en seiscientas pesetas. 

29. Una tierra, en Sobrado, con 
quince cas taños , al sitio del Soutín, 
de 7 áreas , l inda: Este y Sur, de Do
mingo Losada; Oeste, arroyo y Nor
te, rodera; tasada en trescientas pe
setas. 

30. Una tierra con cuatro casta
ños, en Sobrado, al sitio de Vega de 
Frades, linda: Este y Norte, monte; 
Sur, herederos de Félix López; Oes
te, río Selmo; tasada en cien pesetas, 

31. Otra tierra con seis cas taños , 
en Sobrado, al sitio de la Regata, de 
3 áreas , l inda: Este, m á s de Claudio 
Maceda; Sur, m á s de Juan Correde
ra; Oeste, m á s de Magín Sánchez y 
Norte, camino; tasada en cien pese
tas. 

32. Otra tierra, en Sobrado, con 
siete cas taños , al sitio de la Tarabe-
la, de 4 áreas , l inda: Este, m á s de 
Aqui l ino Rivas; Sur y Oeste, de Ma
nuel Losada y Norte, m á s de Juan 
Cobo; tasada en cincuenta pesetas. 

33. Otra tierra con un cas taño , 
en Sobrado, al sitio Cruz del Castro, 
de 3 áreas , l inda: Este, m á s de Juan 
Prieto; Sur, camino; Oeste, m á s de 
Félix García y Norte, más de Benito 
Prieto; tasada en cien pesetas. 

34. Otra tierra con un cas taño, 
en Sobrado, al sitio Soto de Aguiar, 
de 40 cent iá reas , l inda: Este, rodera: 
Sur, m á s de Manuel Conde; Oeste y 
Norte, monte; tasada en cincuenta 
pesetas. 

35. Una bouza, en Sobrado, al 
sitio Valde Gutiérrez, de 87 áreas , 
l inda; Este, m á s de herederos de 
Rafael Alvarez; Sur, m á s de Dorinda 
García; Oeste, arroyo y Norte, m á s 
de herederos de Félix López; tasada 
en doscientas pesetas. 

36. Un prado regadío, en t é rmino 
de Carbacos, sitio de Prado Grande, 
de 13 á reas 8 cent iáreas , l inda: Este, 
m á s de Rogelio Conde; Sur, camino 
públ ico; Oeste, sendero de pies y 
Norte, arroyo; tasado en m i l qui 
nientas pesetas. 

37. Otro prado secano, en el mis
mo t é rmino y sitio de Madeiros, de 
13 arreas 11 cent iáreas , l inda: Este» 
m á s de herederos de José Núñez; 
Sur, arroyo; Oeste, m á s de herederos 
de Manuel Conde y Norte, los mis
mos; tasado en setecientas cincuenta 
pesetas. 

38. Otro prado regadío, en el mis
mo té rmino , al sitio de Veiga de 
Eixón, de 8 á reas 72 cent iáreas , l i n 
da: Este, herederos de Manuel Con
de; Sur, arroyo; Oeste, herederos de 
Manuel Baeza y Norte, camino; tasa
do en seiscientas pesetas. 

39. Una bouza, en t é r m i n o de 
Gorullón, Ayuntamiento de su nom
bre, en Valdehortos, de 47 á reas y 87 
cent iáreas , l inda: Este, Matilde Ro
dríguez; Sur, Lisardo García; Oeste, 
Gregorio Diñei ro y Norte, Dionisio 
Blanco; tasada en cien pesetas. 

40. Una tierra centenal, destinada 
a bouza, en dicho t é rmino , al sitio 
Dos Vidois, de 43 á reas 60 centi
áreas , l inda: al Norte, de Cayo Diez; 
Oeste, Adolfo Lindoso y Este y Sur, 
monte de particulares; tasada en cien 
pesetas. 

41. Otra tierra, destinada a bou
za, en igual t é r m i n o , al sitio de Fon-
te de Cuencia, de 26 áreas y 16 centi
á reas p róx imamen te , l inda: al Norte, 
Esperanza Mart ín; Este, Manuel Ma
ceda; Oeste, herederos de José Soto 
y Sur, monte de varios; tasada en 
cincuenta pesetas. 

Asciende la suma total de las fin
cas descritas a treinta y dos m i l cua
trocientas cincuenta pesetas. 

El remate se ce lebrará en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, el día 
veintisiete de Febrero p r ó x i m o ^y 
hora de las doce de su m a ñ a n a , ad
vir t iéndose a los licitadores que para 
tomar parte en la subasta debe rán 
consignar previamente en la mesa 
del Juzgado o en el establecimiento 
destinado al efecto, una cantidad 
igual por lo menos al diez por cien
to efectivo del valor de los bienes; 
que no se a d m i t i r á n posturas que no 
cubran las dos terceras partes de la 
tasación; que los autos y la certifica
ción de cargas se encuentran de ma
nifiesto en la Secretaría , en tend ién
dose que todo licitador acepta como 
bastante la t i tu lac ión y que las car
gas o g ravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédi to 
del actor, q u e d a r á n subsistentes, en
tendiéndose que el rematante los 



TC ta y queda subrogado en la re«5 
ponsabilidad de los mismos si 
íinarse a su ext inción el prec 
remate, pudiendo verificarse ¿ 
calidad de ceder a un tercero. 

Dado en León, a diez y st 
Enero de m i l novecientos tre; 
seis—Enrique Iglesias.—El Set 
j0 judicial, Valent ín F e r n á n d e z 
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Don Enrique Iglesias Gómez, Juez 
de Inst rucción de León y sú par
tido. 
Por el presente y tenerlo acordado 

en el sumario que instruyo con el 
número 354 de 1935 por tentativa de 
robo y muerte de José Vidal López, 
de 20 años, soltero, hi jo de José y 
María, natural y vecino de esta ca
pital, ocurrida en el pueblo de Aza-
dlnos la noche del veinte al veinti
uno de Noviembre ú l t imo, se ofrecen 
las acciones del ar t ícu lo 109 de la 
Ley de Enjuiciamiento Cr iminal al 
padre del interfecto, José Vidal Za
pata, peón de a lbañ i l , que residió 
en Lorca y se encuentra actualmen
te en ignorado paradero. 

Dado en León, a diez y siete de 
Enero de m i l novecientos treinta y 
seis.—Enrique Iglesias.—El Secreta
rio judicial , Valent ín F e r n á n d e z . 

^ demandante a fin de litigar 
s^el demandado, sobre recla-
| | d e bienes, en el ju ic io decla-

Juzgado de primera instancia de 
Valencia de Don Juan 

Don José La rmmbe Maldonado, 
Juez de primera instancia de Va
lencia de Don Juan y su partido. 
Hago saber: Que en el incidente 

de pobreza de que luego se h a r á 
mención, se ha dictado sentencia, 
cuyo encabezamiento y parte y dis
positiva, son como sigue: 

Sentencia.—En la Vi l la de Valen
cia de Don Juan a treinta y uno de 
diciembre de m i l novecientos trein
ta y cinco, el Sr. D. José Larrumbe 
baldonado. Juez de primera instan-
c|a de la misma y su partido, ha 
^sto los presentes autos incidenta-
es de pobreza seguidos a instancia 

se JuIián Fe rnández Provecho, de 
esenta y tres años de edad, soltero, 

J malero y vecino de Cubillas de los 
eaos, representado en turno de 

rrid10\POr 61 Procurador D- José Ga
do D Y ? 0 3 y diriJido Por el Letra-
dnn Iáximo G. Palacios, contra 

Para rningo F e r n á n d e z Provecho, 
que se declare pobre en sentido 

5\ correspondiente, en cuyos 
intervenido el Sr. Abogado 

do, no habiendo compareci-
mandado. 
Que sin perjuicio [de lo dis

puesto en el ar t ículo 33 de la Ley de 
Enjuiciamiento Criminal , debo de
clarar y declaro pobre en sentido le
gal y con derecho a disfrutar de los 
beneficios] que la ley concede a los 
de su clase al demandante J u l i á n 
F e r n á n d e z Provecho, para lit igar 
contra Domingo F e r n á n d e z Prove
cho, sobre r ec l amac ión de bienes en 
el ju ic io declarativo corresp' ' Me 
y en cuantos incidentes de 
se deriben. 

Así por esta mi sen ten' C -> 
h a r á saber al demandad<>f^. 
dose el encabezamiento y parte u> 
positiva en el BOLETÍN OFICIAL d^ 
provincia, si la parte actora no ^ 
dentro de segundo día que se 
ti fique personalmente; definitix J 
mente juzgando, lo pronuncio, man
do y firmo.—José Larrumbe.--Rubri
cado.—Dicha sentencia fué publica
da en el mismo día de su fecha. 

Y para que sirva de notif icación 
al demandado D. Domingo F e r n á n 
dez Provecho, se expide el presente 
en Valencia de Don Juan, a siete de 
Enero de m i l novecientos treinta y 
seis.—José Larrumbe.—El Secreta
rio, P. H.: Pío Paramio. 

Juzgado Municipal de León 
Don Francisco del Río Alonso, abo

gado, Juez municipal de esta c iu
dad de León. 
Hago saber: Que para hacer pago 

a la Sociedad de Seguros «La Estre
lla», de la cantidad de setenta y séis 
pesetas con cinco cén t imos de pr in 
cipal más las costas, a que fué con
denado don Agustín Ferrero, vecino 
de Alcoba, en el ju ic io verbal c iv i l 
n ú m e r o 264 de 1934. seguido entre 
las mismas partes, representada la 
primera por el Procurador don N i 
canor López Fernández , sobre recla
mac ión de pesetas, he acordado sa
car a tercera subasta, por t é rmino de 
veinte días, y sin sujeción a tipo de 
tasación, los bienes embargados al 
demandado siguientes: 

Una casa hab i tac ión , sita en Alco
ba de la Ribera, en la calle Grande 
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n ú m e r o 10, y linda: derecha entran
do, casa de Benigno González; espal
da, cuesta concejil; izquierda, casa 
de Roque Martínez; y frente, dicha 
calle. Se compone de planta baja y 
un piso con varias habitaciones, 
cuadras y un horno de pan cocer, 
construida de tierra, tasada en dos 
m i l quinientas pesetas (2.500,00). 

CONDICIONES DE L A SUBASTA 
La subasta t endrá lugar, en la Sa

la Audiencia de este Juzgado m u n i 
cipal, el día diez y siete de Febrero 
p róx imo, y hora de las doce de su 
m a ñ a n a , adv i r t i éndose , que para 
tomar parte en la misma, será preci
so consignar previamente sobre la 
mesa del Juzgado, el importe del 

por ciento de la tasac ión y sin 
WMpión a t ipo. 

â finca carece de t í tulos, y no 
^>ne cargas, por lo que el rema tan-

on fo rmará con la cert if icación 
nida del acta de remate. 

León, a diez y ocho de 
y i n ú novecientos treinta y 
/ancisco del Rio Alonso.— 

^ . n í . E l Secretario suplente, M i -
g u d Torres. 

N ú m . 55.-13,00 ptas, 
o 

E l Infrascripto Secretario del Juzga
do de León. 
Doy fe: Que en el ju ic io de faltas 

de que se h a r á mér i to recayó senten
cia, cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva, es como sigue: 

En la Ciudad de León , a quince 
de Enero de m i l novecientos treinta 
y seis, el Sr. D. Francisco del Río 
Alonso, Juez municipal , propietario 
de la misma, visto el precedente j u i 
cio de faltas contra Salustiano Gon
zález Tor ib io , cuyas d e m á s circuns
tancia personales ya constan, por 
desobediencia a Agente de la Auto
ridad, habiendo sido parte el Minis
terio Fiscal, 

Fallo: Que debo condenar y con
deno en rebe ld ía al denunciado, Sa
lustiano González Tbr ibio , a la pena 
de veinticinco pesetas de multa y en 
las costas de j u i c io . 

Así por esta m i sentencia, defini
tivamente juzgando, lo pronuncio, 
mando y firmo.—Francisco del Río 
Alonso.—Rubricado. — Cuya senten
cia fué publicada en el día de su 
fecha. 

Y para remit i r al BOLETÍN OFICIAL 
de esta provincia para que sirva de 
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not i f icación en forma al condena
do, Salustiano González, que se halla 
en ignorado paradero, expido la pre
sente, visada por el Sr. Juez muni
cipal en León, a quince de Enero de 
m i l novecientos treinta y seis.—En-
reque Alfonso.—V.0 B.0: El Juez mu
nicipal , Francisco del Rio Alonso. 

Juzgado municipal 
de Villarejo de Orbigo 

Don Juan García Domínguez , Juez 
municipal de Villarejo de Orbigo. 
Hago saber: Que en los autos de 

ju ic io verbal c iv i l de que luego se 
h a r á mér i to , recayó sentencia cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva 
a la letra son como sigue: 

«Sentencia .—En Villarejo de Or
bigo, a trece de Enero de m i l nove
cientos treinta y seis, el Señor D. Juan 
García Domínguez, Juez municipal 
de este distrito, habiendo visto los 
presentes autos de ju ic io verbal c i 
v i l , promovidos por demanda del 
Procurador D. Manuel Mar t ínez , en 
representac ión de D, Santos D o m í n 
guez Vega, mayor de edad, casado, 
industrial y vecino de Veguel l ína de 
Orbigo, contra D. Vicente Moreno 
Lancha, t a m b i é n mayor de edad, ca
sado, empleado y vecino de Ponfe-
rrada, que se halla enrebeld ía , sobre 
pago de trescientas ochenta y tres 
pesetas con veinticinco cént imos; y 

Fallo: Que debo condenar y con
deno al demandado D. Vicente Mo
reno Lancha, a que pague al actor 
D. Santos Domínguez Vega, la canti
dad de tres c íentas ochenta y tres pe
setas veinticinco cén t imos , in terés 
legal de dicha suma desde la fecha 
del ú l t imo pretesto hasta el total 
pago, imponiendo a dicho demanda
do las costas de este ju ic io . 

Así, por esta m i sentencia, lo pro
nuncio mando y firmo.—Juan Gar
cía .—Rubricado». 

Cuya sentencia fué pronunciada el 
mismo d ía . 

Y para que sirva de no t i f i cL 
demandado rebelde D. Vicent 
reno Lancha, se expide el p 
para su inserc ión en el BOLET 
CIAL de esta provincia a los fir 
cedentes. 

Dado en Villarejo de Oi^ife 
veintiuno de Enero de m i l novecien
tos treinta y seis.—Jesús García.— 
P. S. M. E l Secretario, Paulino Vil la
res. 

N ú m . 54.-13,00 pts. 

Juzgado municipal de Rabanal 
del Camino 

Vacante la plaza de Secretario en 
propiedad de este Juzgado munici 
pal por traslado del que la desempe
ñ a b a y no h a b i é n d o l a provisto ésta 
por concurso de traslado, se anuncia 
dicha vacante en propiedad a con
curso libre, por el t é r m i n o de q 
días, a contar de su inserción 
BOLETÍN OFICIAL de la provinci ^ 
conformidad y con arreglo a i 
Provisional del Poder Judicial 
glamento de 10 de A b r i l de 1871 
demás disposiciones vigentes 

Los aspirantes a dicha plf 
sen ta rán en este Juzgado en 
cado t é r m i n o sus respectivas 
cías a c o m p a ñ a d a s de su t í t i J í 
m á s mér i tos que éstos tengan. 

Se hace constar que al nombrado 
se le ha de exigir la puntual residen
cia y estabilidad en la capital donde 
está situado este Juzgado con el ñ n 
de poder cumplimentar bien y fiel
mente el servicio que a dicho Juzga
do afecta, res t inguiéndose a la vez 
todo lo posible la conces ión de l i 
cencia. 

Dado en Rabanal del Camino a 7 
de Diciembre de 1935.—El Juez mu
nicipal , Antonio Morán .—P. S. M. , 
E l Secretario suplente, Florentino 
Mart ínez. 

ANUNCIOS PARTICULARES 

PRESA CABILDARIA 
Los d ías 26, 27, 28 y 29 del actual, 

de las nueve a las dieciséis horas, 
tendrá lugar la cobranza de las fa
negas cabildarias de los pueblos de 
Roderos, San Justo, Mancilleros y 

iel, en casa del Depositario 
^ S p . omunidad de Regantes, sita 

Justo; los que en dichos días 
e efectuar el pago, se les ex-

rjr?- r la vía de apremio. 
Mancilleros, 25 de Enero de 1936. 

residente, Leocacio Llama-

Núm. 53.-7,00 pts. 

bmdicato Carbonero 
del Norte de España 

Cédula de emplazamiento 
Por la presente y en v i r tud de lo 

acordado por el Sr. Juez de 1.a ins
tancia de este partido, en providen
cia dictada en el día de hoy en au
tos de menor cuan t í a , seguidos en 
este Juzgado a instancia del Procu 
rador D. Eleuterio de Rueda, en ^ 
bre y represen tac ión de D. 
Otero Alvarez, vecino de esta ( 
contra D. Esteban Corral S 
que lo es de Cistierna, y D. J 
trada Carpintero, en rec lamac íó t iv^ . 
7.126,80 pesetas, se emplaza a l de

jado D. Justo Extrada Carpin-
r^sidente en Madrid, y cuyo do-

se ignora, seña lándo le el tér-
' * nueve d ías para qu ' 
. en los autos autes r 

| DS de lo dispuesto en 
I de la Ley de Enju 

bajo a p e r c i b i m i e L 
verifica, le p a r a r á el 

que hubiere lugar en derecho 
León, veintiuno de Enero de m i l 

novecientos treinta y seis.—El Secre
tario jud ic ia l , Valent ín ¡ [Fernandez . 

N ú m . 49.-13,50 pts. 

'om-

A N U N C I O 
Se convoca a todos los productores 

de antracita, afiliados al Sindicato 
Carbonero del Norte de España , a 
j u n t a general extraordinaria, que se 
ce lebrará el día cuatro de Febrero 
p róx imo, a las once y media dé la 
m a ñ a n a , en las oficinas que la Sec
ción de Antracitas del Sindicato 
Carbonero del Norte de España , tie
ne establecido en Madrid , Alcalá, 47 
(edificio del Banco de Vízcaj'a), con 
arreglo al siguiente orden del día: 

1.° Fi jac ión de cupos a los pro
ductores de antracita, que no ha
l lándose incluidos en la relación 
inserta en la Orden de 3 de Julio de 
1935, tengan derecho a cupo de 

_ ^cuerdo con lo dispuesto en el De-
de 18 de Febrero de 1935, con 

r / . i estricta a la dispuesto en 
jcreto, tanto para el recono-

nto del derecho como para el 
amiento del cupo. 

Rectificación de la relación 
de cupos inserta en la Orden de 3 de 
Julio de 1935, para inc lu i r en ella los 
cupos correspondientes a los produc
tores a quienes, no figurando en esa 

| Orden, se les reconozca el cupo e 
•^erdo con lo dispuesto en el apar-

mterior. 
Ibao. 23 de Enero de 1936.—Sin-

7 .ato Carbonero del Norte de Espa' 
E l Director-Secretario, Gregorio 

B. del Valle. 
N ú m . 50.-19,00 pts. 

j 
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